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S U M A R I O

M inisterio de Estado*
Decreto disponiendo que D. Ricardo 

Baeza Duran cese en el cargo de 
Embajador de España  ̂cerca del 
Presidente de la República de Chi
le.— Página 1130.

Otro nombrando Embajador de Espa
ña cerca del Presidente de la Re
pública de Chile a D. Rodrigo So- 
riano Barroeta Aid amar. —  Página
1130.

Otro disponiendo que D. Luis Avilég y  
Tíscart Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en Caracas, pase a. 
continuar sus serviciost con dicha 
categoría, a la Legación de España 
en Lima.— Páginas 1130 y  1131,

'Otro nombrando Ministro Plenipoten
ciario en Caracas, con la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, a D. Luis de Oteyza y  
García.— Página 1131.

$)iro disponiendo que D. Francisco Ra
mírez Montesinos, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en el 
Consulado general-de España en So
fía, pase en comisión t con dicha ca
tegoría, a la Embajada de España en 
Lisboa.— Página 1131.

Otro ídem que D. Manuel Llopis de 
Casades, Secretario de primera da
se en la Embajada de España en 
Lisboa, pase en comisión a hacerse 
cargo, con la misma categoría, del 
Consulado general de la Nación en 
Sofía.— Página 1131.

Ministerio de la Gobernación*
Decreto suspendiendo la renovación 

de los cargos de Vocales electivos 
de los Tribunales provinciales de lo 
Cctitenciosoadministrativo que ha
bía de tener lugar en el mes de Di
ciembre próximo. ■—Página 1131.

Otro disponiendo cese como Conseje
ro nato del Consejo Nació nal dé Sa
nidad--D. Manuel Torres Grima, —  
Página U B I.

nom brando Consejero nato del 
Consejo Nacional de Sanidad a don

Julio Orensanz TarongL —  Página
1131.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto anulando ¡a adjudicación de 

la contrata de las obras de recons
trucción del muro de bloques del 
muelle de Poniente del puerto de 
Almería, y  autorizando la continua
ción de las obras por el sistema de 
administración. —  Páginas 1131 y
1132.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento para realizar por con
trata la ejecución de las obras que 
se indican.— Página 1132.

Otro aprobando e¡ proyecto reforma
do de los trozos cuarto y  quinto de 
la carretera de Toral de los Vados a 
Santalla de Oseos, en la provincia 
de León.— Páginas 1132 y  1133.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando jubilados a ¡os 

funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos que se mencionan.— Página
1133.

Rectificando ¡os artículos 4.® y  adicio
nal del Decreto de este Ministerio 
de fecha 15 \lel actual, inserto en la 
G a c e t a  del 17.— Página 1133.

Ministerio de la Guerra.
Orden designando como Agregado mi

litar a las Legaciones de la Repú
blica en Méjico, Guatemala, Hondu
ras, El Salvador, Nicaragua y  Cos
ta Rica ai Comandante de Artillería 
D . Eduardo Orduna García.—  Pági
nas 1133 y  1134.

Oirá circular concediendo un nuevo 
plazo de veinte días para que pue
dan acogerse a los beneficios de la 
Ley de 29 de Junio pasado los Je
fes y  Oficiales que no lo solicitaron. 
Página 1314,

Ministerio de Hacienda.
.■Orden fijando los beneficios imponi

bles por la tarifa de la Sociedad 
española “Sondeos y  Explotaciones 
Hidráulicas” , ■ domiciliada en Las
Palmas {Canarias) .— Página 1134. '

a :ra disponiendo el pase a ¡a reserva

del Capitán de Carabineros D. Fidel 
Collar González.— Página 1134.

Otra concediendo el retiro al Tenicn* 
te Coronel de Carabineros• en situa
ción de reserva3 D. Antolin Pieliain 
Garriguez.— Página 1134.

Ministerio de la Gobernación.'
Orden aprobando la subasta parala ad

quisición de 89 camionetas para 
transportes de fuerzas del Cuerpo 
de Seguridad (Compañías de AsaP 
io), y adjudicando el servicio a lü 
Sociedad anónima “La Hispano-SuP 
za”.— Página 1134.

Otra circular disponiendo que la Or
den circular de 9 de Agosto de 1877 
quede modificada en la forma que 
se indica.— Página 1134.

Ministerio de Instrucción pública 
y ■ Bellas Artes.

Orden disponiendo se proceda a la 
provisión, mediante concurso, entre 
Maestros, de las plazas que se men
cionan.— Página 1135.

Otra ídem se tenga por cesado a don 
Eduardo Cuadro Manrique en el 
disfrute de la beca que se expresa, 
y  que dicha beca la ocupe desde el 
día 1.° del mes actual el periodista 
peruano D, Félix del Valle.— Página
1135.

Otra aprobando el proyecto de obras 
diversas en el edificio de la Biblio
teca y  Museo Nacional, —  Páginas 
1135 y  1136,.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por D. José Macpnei Roca, Profesor 
titular de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madridt —  Página 
1138.

Otras disponiendo se anuncien a con
curso ryvevio de traslado las plazas 
que se indican, vacantes en los Ins
titutos que se mencionan. —  Página
1136.

Otras ídem qm  por la Ordenación de 
pagos de ede Departamento se li
bren a favor de los señores que se 
mencionan las cantidades que se in
dican.— Páginas 1136 y  1137.

Otra aceptando a D. Joaquín Alvarez 
Pastor la renuncia del cargo de Di
rector del Instituto Nacional de Se*.
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/ ’gnnda enseñanza “Luis Vives'*, de 
Valencia,— Página 1137.

%)íra concediendo a la Junta Vecinal 
de Barrillos de Curueño (León) la 
subvención de 7.000' pesetas per el 
edificio construido con declino a 
dos Escuelas -—Página 1137.

í)íra  idem a doña Antonia Villa nueva 
Pérez licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y cuarenta días 

• después de su alumbmímenlo. —  
Página 1137.

Dirá admitiendo a I). Julio García y 
García la renuncia que ha presenta
do del cargo de Oficial interino de 
tercera clase de ía Secretaría de 
este Departamento.— Página 1137.

'Dirá disponiendo se proceda a la pro
visión en propiedad, en virtud de 
concurso-oposiciónf de ¡as plazas de 
Profesores o encargados de servicios 
Que se indican. —  páginas 1137 y 
I i  38.

JQira resolviendo solicitud presentada 
por la Sección de Pedagogía del Ale- 
neo de Madrid sobre provisión de 
Escuelas vacantes.— Página 1138.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
insería, del Patronato de la expedi
ción iglesias al Amazonas.— Páginas
1139 y 1140.

Otra disponiendo se anuncien- para su 
provisión interina, en la forma que

\ se indica, las plazas que figuran en 
la relación que se imada,—Páginas
1140 a 1142.

Otra declarando nulos ios nombra
mientos hechos a favor d.e ios seño
res que se mencionan. ~~ Páginas 
1142 y 1143.

Ministerio d e Trabajo y Prevision

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se indican las casas ba
mbas g terrenos que se expresan 
Páginas 1143 y 1144,

Otras dejando sin efecto los nombra
mientos de los señores que se men
cionan para los cargos que ce ex
presan.— Página 1144.

Otms concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los señores que se 
indican.— Página 1144.

'"Ira  disponiendo que con el fin  de 
entender en tas reclamaciones pro
ducidas por los obreros de la fá
brica de Trnbia¿ se constituya, un 
turado mixto circunstancial presi
dido por el Delegado de Trabajo en 
Oviedo.— Página 1144.

Ministerio de Agricultura

edenes aprobando los Estatuios para

explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo a lis  Sociedades que se indican, 
Páginas 1144 1/1145.

M in isterio de Com unicaciones

Ordenes concediendo licencia por en
fermos a tos funcionarios del Cuer
po de Carteros urbanos y Auxiliares 
del Cuerpo técnico de Correos que 
se mencionan.— Páginas 1145 y 1140. 

Oirá ídem noventa días de licencia 
por ir anios propios al funcionario 
del Cuerpo i.écnico de Correos don, 
Antonio Barrio Cordal. —  Página 
1146,

Admin istracio n  cen tra l

P residencia, —  Dirección general de 
Marruecos y Colonias.— Ámuiciando 
que el sorteo de los títulos de ¡a 
Deuda de Marruecos al 5 y 8 por 
100 que corresponde ser amortiza
dos el día 1.° de Enero próxim o, se 
verificaré el dm 1.° de Diciembre 
del corriente año,— Página 1146. 

Idem a concurso la provisión de lina 
plaza de Oficial del Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de San
ia tendel de Fernando Póo,— Página 
1146.

Estudie —  Subsecretaría. —  Dirección 
i de Asientos Exteriores.— Acta adicio- 
\ nal al Convenio internacional firma

do en Berna el 23 de Octubre de 
¡ 1924,. relativo al transporte de mer- 
: concias por ferrocarril (€. /. M.}.—  

Página 1146.
H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 

Contencioso del Estado,—Resolvien
do expedientes incoados solicitan
do exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas juríd i
cas.—Página 1146.

Gobernación.— Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia.—  Dirección ge» 
neral cíe Sanidad.— Anunciando la 
provisión en propiedad por concur
so de las plazas de Médicos titula- 
res-lmpectares• municipales de Sa
nidad que se relacionan. —  Página 
1143.

Dirección general de Seguridad.— Dis
poniendo que D. Antonio Alonso Du
rillo  y D, Eulogio Ropero Soria, 
Agentes de primera y tercera clase, 
r esp e c id vara e n ie, del Cuerpo de In- 
nesügacién y Vigilancia:, pasen a 
continuar sus servicios a ¡a plantilla

de Pasajes (Guipúzcoa), —  Página 
1148.

I n s tr u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría, 
Anunciando hallarse vacantes en ¡os 
Instituios nacionales de Segunda en- 
señanza de los puntos que se indi
can ¡as Cátedras anc se mencionan. 
Página 1148,.

Concediendo un mes de licencio por 
enfermos a D. Enrique Fernández 
Cristóbal y doña Otilia Dará del 
Fray o.— Página 11491 

Disponiendo que los libramientos para 
cada Centro de Segunda enseñanza 
y por las cantidades que se deta
llan se expidan en concepto de “a 
km iificcr” , a favor de ios señores 
que se indican.— Página 1149. 

Dirección general de Prim era ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de las Fundaciones 
que se mencionan.— Página 1150. 

Obras p ú b l i c a s . —  Dirección genera], 
de Gana i n os ,— Adju d lena do defi n i l i- 
vamenie a D. Juan R ipoll Castillo ia 
subasta de Jas obras aue se indican*

. Página 1150.
Dirección general de Puertos.— Aizfo- 

rizando a ¡a Sociedad española de 
Construcción Naval para construir 
un muelle de atraque, con golfines, 
en la Benedicta (ría de Bilbao), 
frente a sus talleres de S e s l a o e  
instalación de una grúa, —  Página 
1150,

A gricultura ..—  D irección general del 
Instituto de Reforma Agraria, -— 
Anunciando- que los recursos sobre: 
valoración de las fincas, en el caso 
de que proceda su indemnización, 
sean resueltos en la forma que se 
inserta.—Página 1151.

Resolviendo recursos de revisión de 
rentas de fincas rústicas- correspon
dientes al año agrícola 1930-3!. ■— 
Página tT5ív 

Industria ,-—Dirección genera] de Co- 
. mercio y Política Arancelaría,— Ins

tancia de admisión temporal.—-Pá
gina 1152.

Co m u n ic a c io n e s . —  Dirección general 
de Córreos.-— Disponiendo que los 
funcionarios del fluerpo de Correos 
que se indican pasen en comisión 
de¡ servicio. a ios puntos que se ex
presan.— Página 1 í 52.

A nexo único..—  B o ls a .—  Subastas. —- 
A d m in is trac ión  p r o v in c ia l .— An u n -  •
CIOS DE PREVIO PAGO.— EUAGROS ES
TADÍSTICOS.

Se n t e n c ia s  b e  l a  Sa l a  d e  l o - 'Co n t e n -
GIOSOAJ3MINXSTRATIV O DEL TRIBUNAL
Supremo. —  Pliego 17 y princip io  

r del 18.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei Ministro de 
astado,

Vengo en disponer que. D. Ricardo 
Bauza Darán cese en el cargo de Em- 
it&j&dor de. IMpaíia cerca del Sr. Pro- 
bidente de ia República de Calle. 
k Dado en Madrid a quince de No

viembre de mil novecientos treinta y 
tres»
NICETG ÁLOALA-ZÁMORÁ x TORRES

El Ministro de Estado,
Cl a u d io  Sá n c h e z  A l b o r n o z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuir stai> 
cías que concurren en D, Rodrigo So
riano Barroeta Aldamar,

Vengo en nombrarle Embajador d®

España cerca del Sr. Presidente de la 
República de Chile.

Dado- en- Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y  
tres.
NXOETO ALÜALA-ZAMÜBA Y TORRES 

El Ministro Ge Estado,
Cla u d io  Sá n c h e z  A lb o r n o z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Estado,
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' Vengo en disponer que D, Luis A ji
lés y Tiscar, Ministro plenipotenciario 
de tercera clase en Caracas, pase a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a la Legación de España en 
Lima.

- Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres,
3NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de E stado, 
C l a u d io  S á n c h e z  A l b o r n o z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta -dei Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Luis.de Otey- 

y García,
- Vengo en.nombrarle Ministro pleni
potenciario en Caracas, con la catego
ría de Ministro plenipotenciario de pri
mera clase, de acuerdo con la Ley de 
9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid, a quince de No
viembre do mil novecientos treinta y  
tres,.
NICETO ALCAL A-ZAM ORA Y TORRES 

E l M inistro de Estado,
C l a u d io  S á n c h e z  A l b o r n o z .

«*

 Por convenir así a l mejor servicio 
y en atención a las -circunstancias que 
concurren en D. Francisco Ramírez 
Montesinos, Ministro plenipotenciario 
de segunda clase en el Consulado ge
neral de España en Sofía,

Vengo en disponer que, conservan
do su puesto, pase en comisión, con 
dicha categoría, a la Embajada de Es
paña en Lisboa, en la que asumirá la 
representación y funciones correspon
dientes al Encargado de Negocios du
rante las ausencias del Embajador.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
■tres, .
NICETO A LO AL A-S AM ORA Y TOREES

E l M inistro de E stado,
C l a u d io  S á n c h e z  A l b o r n o z .

 Por convenir así al mejor servicio 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Llopis de Ca
sa des, Secretario de primera clase en 
Sa Embajada de España en Lisboa, 

Vengo en disponer que, conservan
do su puesto, pase en comisión a ha
cerse cargo, con la misma ¡categoría, 
del Consulado general de la nación en 
Sofía,

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
itre s.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Mmistro de Ste&ufo, -
C l a u d io  .Sá n c h e z  A l b o r n o z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

Con arreglo al artículo . ° del De
ere lo de 16 de Junio de 1931, elevado 
a Ley por la de 15 de Septiembre del 
mismo año, se declaró subsistente el 
capítulo 1.°, título VI del libre 1.° del 
Ella tuto municipal y, por tanto, su ar
tículo 253. Establece éste que en vez 
de los Diputados provinciales que de
termina el 15 de la Ley de 22 de Junio 
do 1894, formarán parte dei Tribunal 
provincial de lo Contenclosoadmínis- 
trativo dos personas que anualmente, 
en el mes de Diciembre, designará el 
Presidente de la Audiencia mediante 
sorteo público entre Catedráticos acti
vos, excedentes o jubilados de la' Fa
cilitad de Derecho; excedentes o jubi
lados de la Carrera judicial, con cual
quier categoría; Catedráticos -de Insti
tuto o Escuelas especiales del Estado 
que tengan la cualidad de Letrados; 
f un ció liarlos de la Delegación de Ha
cienda que tengan título de Letrados 
y categoría, cuando menos, de Jefe de 
Negociado; funcionarios de! Gobierno 
civil que tengan igual categoría y títu
lo, y Abogados que sean o hayan sido 
Decanos del Colegio, o acrediten el 
ejercicio de la profesión por más de 
diez años.

En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 3.° del citado Decreto de 16 de 
Junio de 1931, elevado a Ley por la 
de 15 de Septiembre del mismo año, 
se estimó reducido al rango de precep
to meramente reglamentario el Real 
decreto de 6 de Diciembre de 1926, 
que amplió a cinco años la duración 
del cargo de Vocal electivo de los Tri
bunales provinciales de lo Contencio
so administrativo.

Y preparándose la nueva organiza
ción municipal y provincial de acuerdo 
con cuanto previenen los artículos 9.° 
y 10 de la Constitución de la Repúbli
ca, -es conveniente no aplicar la lega
lidad vigente en la materia más que 
como transitoria, por lo que, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se suspende 3a re

novación de los cargas de Vocales elec
tivos de los Tribunales provinciales de 
lo Contenciosoadminisiraíivoy que ha
bría de tener lugar en el mes de Di
ciembre próximo, quedando iodos los 
que continúen a las resultas de la nue
va legalidad municipal y provincial.

Dado en Madrid a quince ríe Noviem

bre ds mñ novecientos treinta y
tres.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES

JS2 M inistro do la Gobernación,
M an u el R ic o  A v e llo ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer cese como Con
sejero nato del Consejo Nacional de 
Sanidad, B, Manuel Torres Grima, por 
haber cesado en el cargo de Inspector 
general de Sanidad exterior y de Co
municaciones y Transportes, en vir
tud del cual ostentaba dicha represen
tación.

Dado en, Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

321 M inistro de la  G obernad 62*
Ma n u e l  R ico  A ve ll o . -

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Consejero nato 
del Conseje Nacional de Sanidad, con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do a) de! artículo 4.° de la Instrucción 
general de Sanidad, conforme quedó 
redactado por los Decretos de 29 de 
Abril y 29 de Mayo de 1931, a D. Julio; 
Orensanz Tarongí, Inspector general 
de Sanidad exterior y de Comunica
ciones y Transportes.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y. 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA_ 

NI M inistro tSe la  G obernación,
M a n u e l  R ico  A v e ll o .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S

DECRETOS
 Solicitada por el contratista de las 
| obras -de reconstrucción del muro de' 

bloques del muelle de Poniente del 
puerto ele Almería, que fué adjudicada 
en 20 de Enero de 1932, por su im
porte de 2.341.595,56 pesetas, la revi
sión de los precios de la contrata o lá 
anulación del remate, con devolución 
de la fianza provisional; oídos los in
formes reglamentarios, así cc ino el pa
recer del Consejo de Estado, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Anular la adjudicación de la 

contrata de las obras de reconstruc
ción del muro de bloques del muelle 
de Poniente del puerto de Almería, 
con los efectos señalados en el artícu-
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Jo 51 €& la Ley de l .e de Julio de 1911.
2.* Autorizar la continuación de la 

j>br&f(or el sistema de administración, 
f o t  l(í atarse de una obra que se está 
ijecuf indo con fondos autorizados por 

Ley de 23 de Agosto de 1931.
Dado en Madrid a quince de No

viembre de rail novecientos treinta y 
tres.
N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Di Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío »

Aprobado en 28 de Abril último el 
proyecto de las obras de construcción 
de muelles en el puerto, de Puerto de 
Santa María (Cádiz), se ha tramitado 
el correspondiente expediente de su
basta, justificándose la existencia del 
crédito para el pago de dichas obras 
$ informando favorablemente el Minis
terio de Hacienda y la Intervención 
general del Estado, oyéndose el pare
cer del Consejo de Estado y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por contrata, mediante pública subas
ta, las obras comprendidas en el pro
yecto de muelles y tinglado del puerto 
de Puerto de Santa María (Cádiz), cu
yo presupuesto de contrata, importan
te 737.486 pesetas 82 céntimos, se dis
tribuye en tres anualidades, la prime
ra de 10.000 pesetas.y de 363.743 pe
setas 41 céntimos cada una de las dos 
restantes.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
f f l  Mlnlstr.» íle Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

El proyecto de las obras de cons
trucción de un muelle de abrigo en el 
puerto de Rianjo (Coruña) fué apro
bado por Orden ministerial de 12 de 
Eenro último, por su presupuesto de 
contrata, importante 460.284 pesetas y 
34 céntimos, y tramitado el expediente 
de subasta dando cumplimiento a to
das las formalidades legales que pre
vienen las vigentes disposiciones, se 
3ha oído el parecer del Consejo de Es- 
lado, y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro 

¡de Obras públicas para realizar por el 
ifetema de contrata, mediante subasta, 
llis obras de construcción de un muelle

de abrigo en el puerto de Rianjo (Co
ruña).

Artículo 2.® El presupuesto de di
chas obras, importante 406.284 pese
tas 34 céntimos, se distribuye en dos 
anualidades, siendo la primera de pe
setas 25.000, y contribuyendo al pago 
total de las obras con el 25 por 100 de 
su importe el Ayuntamiento de Rianjo, 
en la forma que señala el artículo 22 
de la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de 27 de Noviembre de 
1931 el proyecto de las obras de me
jora del puerto de Villagarcía de Aro- 
sa (Pontevedra) por su presupuesto de 
contrata, importante 5.819.594,43 pese
tas, se ha tramitado el correspondiente 
expediente de subasta, dando cumpli
miento a todas las formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones; 
y oído el parecer del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta, las obras de mejora del puer
to de Villagarcía de Arosa (Ponteve
dra), cuyo presupuesto de contrata, de 
5.819.594,46 pesetas, se distribuye en 
seis anualidades, la primera de 400.660 
pesetas, de 1.083.918,90 pesetas, la se
gunda, y de 1.083.918,89 pesetas, cada 
una de las cuatro restantes.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA % TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a - d e l  R ío ,

Redactado por el Ingeniero Director 
del puerto de Gijón-Musel, y aprobado 
previo informe del Consejo de Obras 
públicas el proyecto de las obras de 
reparación y defensa del dique de El 
Gayo, en el puerto de Luaneo (Ovie- : 
do), por su presupuesto de contrata, 
importante 241.459 pesetas 68 cénti
mos, se ha tramitado el correspondien
te expediente de subasta, dando cum
plimiento a todas las formalidades le
gales que previenen las disposiciones 
vigentes; y en vista de todo ello, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas

y de acuerdo con el Consejo .de.-Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contraía, mediantes 
subasta, las obras de reparación y de
fensa del dique de El Gayo (Oviedo), 
cuyo presupuesto de contrata, impor
tante 241.459 pesetas con 63 céntimos, 
se distribuye en dos anualidades, sien
do la primera de 16.600  pesetas y con
tribuyendo el Ayuntamiento, de Gozón. 
con el 25 por 100 del importe te tal de 
las obras, en la forma que determina 
el artículo 22 de ia vigente ley de 
Presupuestos.

Dado., en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TURE ES. 
Ei Ministro de Obras públicas,- 

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Aprobado técnicamente en 8 de Ju
lio último el proyecto de adquisición 
de una grúa-draga sobre pontón con 
destino a los servicios del puerto o o 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), s * 
ha redactado el pliego de bases que b:¡ 
de regir en el concurso que se cele
bre, aprobándose después de ser mo
dificado con arreglo a las prescripcio
nes del Consejo d'e Puertos. La Comi
sión administrativa del citado puerto 
de Villagarcía, con cargo a cuyos fon
dos ha de ser abonada la grúa, justi
fica contar con- las disponibilidades 
económicas necesarias para su pago, y 
el Consejo de Estado opina que pueda 
adquirirse mediante concurso la grúa- 
draga de referencia, como caso com
prendido en el apartado 4.° del artícu
lo 52 de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública. En su consecuencia, 
a propuesta de] Ministro de Obras pú- 
blicás y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, i 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para adqui
rir por el sistema de concurso una 
grúa-draga sobre pontón para los ser
vicios del puerto de Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra), con arreglo al pro
yecto aprobado en 8 de Julio próximo 
pasado.

Dadoben Madrid a quince de No- 
dembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Obras públicas* r , 

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río. -

Tramitado el expedienté del proyec
to reformado de los trozos cuarto y
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quinto de la carretera de Toral 'de los 
Vados a San tal la de Oseos, en la pro
vincia de León, dé acuerdo con las 
disposiciones vigentes, informado fa
vorablemente por la Intervención- ge
neral de la Administración del Estado, 
oído el parecer del Consejo de Estado 
y  existiendo crédito disponible en el 
presupuesto vigente para ejecutar las 
obras que comprende, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el pro

yecto reformado ele los trozos cuarto 
y quinto de la carretera de Toral de 
los Vados a Santalla de Oseos, en ia 
provincia de León, por su presupuesto 
de contrata de 310.893,25 pesetas para 
el trozo cuarto y 272.521,25 pesetas 
para el trozo quinto, que producen un 
total de 583.414,50 pesetas, ocasionan
do un adicional de 83,868,72 pesetas 
sobre el presupuesto de la obra subas
tada y de 113.938,99 pesetas sobre el 
del replanteo definitivo, abonable con 
cargo al capítulo 13, artículo único, 
concepto 15 del presupuesto vigente 
de aquel Ministerio.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAHORA X TORRES 
Jffll Ministro fie Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

M ISTERIO  DE COMUNICACIONES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y para dar* cumplimiento a 
lo dispuesto en el Decreto de 6 del 
actual,

Vengo en declarar jubilados a sil 
instancia, con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual da 12.000 
pesetas, D. Roberto Martín-Corral y 
Amor y D. Agustín Vaca López; a los 
funcionarios con el haber anual de
11.000 pesetas, D. Francisco Pons Co
mas, D. Miguel Carrasco Maldonado, 
D. Ignacio Boné Auría, D. Federico 
González Anta, D. Francisco López Fe
lices, D. Tomás Diez Frías y D. Ger
mán Cano de Rueda; a los funciona
rios con el haber anual de 10.000 pe
setas, D. Antonio Pipó de la Chica, 
D. José A. González Pérez, D. Fran
cisco Trabadelo del Coso, D. Vicente 
González González, D. Pablo Fernán
dez Martín, D. Segundo Bezunartea 
Arregui, D. Francisco Espí Talens, don 
Nicolás Fernández Martínez, D, Joa

quín Luaces Magadán, D. Luis Iborra 
Pérez, D. Carlos Lozano Fernández, 
D. José Luis Vega Valdés, D. Francis
co Seras Freixas y D. Adolfo Expósi
to Albarrán; al funcionario con el ha
ber anual de 9.000 pesetas, D. Agustín 
Bret Villaverde; a los funcionarios cun 
el haber anual de 8.000 pesetas, don 
Alejandrino Fernández-Mon y Martínez 
y D. Ricardo Bazal Becerra; a los fun
cionarios con el haber anual de 7.000 
pesetas, D. Miguel de la Cuesta Fernán
dez, D. Amalio Bayón-Campomanes y 
Gallardo, D. José Franco y Sáenz de 
Santa María, D. Valentín González de 
la Morena, D. José Chaguaceda Villa- 
brille y D. Rafael Vieente-Almazán y 
Chapa, los cuales se acogieron volun
tariamente al Decreto de fecha 13 de 
Noviembre de 1931, hoy con fuerza de 
ley por la de Bases del Cuerpo de Co
rreos promulgada en 1.° de Julio de 
1932, debiendo cesar en el servicio 
activo con la fecha de la publicación 
del presente Decreto. También se apli
carán los beneficios de este Decreto a 
los funcionarios acogidos al de 13 de 
Noviembre antes citado que fueron 
jubilados sucesivamente por haber 
cumplido la edad reglamentaria, don 
José Lorenzo Caramés, D. Antonio Se
gura Candela y D. Francisco Berdugo 
González, con el haber anual de 12.900 
pesetas; D. Juan Durán Tomás, D. Vi-, 
cente Carbonell Arroyo, D. Antonio 
Gerada Clemente, D. Evilasio Berna Ido 
de Quirós y Montero y D. Felipe de 
Jesús Alcalá Lozano, con el de 11.000 
pesetas; D. Gabriel Gómez-Landero y 
Pérez de Alderete y D. Enrique Esté- 
vez Rodríguez, D. Ricardo Labrador y 
de la Fuente, D. Anselmo Montenegro 
Saavedra, D. Jaime J. Iborra Pérez, 
D. Ramón M. Vaquer López y D. Ma
nuel Castañeda Ahumada, con el de
10.000 pesetas, y D. Miguel Arjona 
Sencianes y D. Julián González Alon
so, con el de 8.000 pesetas.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Comunicaciones*

E m i l i o  P a l o m o  A g u a d o .

Por haberse padecido un error de 
copia en ¡la inserción del Decreto de 
este Ministerio d‘e fecha 15 del actual 
(G a c e t a  del 17), se reproducen a con
tinuación los artículos 4.° y adicional 
debidamente rectificados:

“ Artículo 4.° Los cargos no provis
tos en propiedad por concursos de 
traslación serán sacados a concurso- 
examen en los meses, de Abril y Sep
tiembre, al que podrán acudir todos 
los españoles mayores de veintitrés 
años y menores de cuarenta y cinco,

capacitados con arregló á los precep
tos que se dictarán a su debido tiem
po, Los exámenes, en la Administra
ción principal correspondiente, con
sistirán en un ejercicio práctico da 
le-ctura, escritura y operaciones arit
méticas, y en contestar a preguntas so
bre el servicio de Correos, según “ Car
tilla” que se redactará al -efecto.

El Tribunal, constituido por funcio
narios de la Administración principal 
o su demarcación, hará la oportuna 
propuesta para el nombramiento en 
propiedad a ¡la Dirección general. Si 
fueran varios los declarados aptos for
mulará la propuesta con arreglo al si
guiente orden de preferencias:

1.° El que estuviera desempeñando 
la plaza objeto del concurso con ca
rácter provisional.

2.° El que Subiera desempeñado 
con carácter provisional otro u otros 
cargos rurales, y de haber varios que 
reúnan estas circunstancias, el que 
cuente más tiempo de servicios.

3.° El que esté avecindado en la lo
calidad de la plaza.a proveer, y de ser 
más de uno, H que sea huérfano o hijo 
de funcionario del Ramo. .

En igualdad de condiciones, dentro 
del orden de preferencias establecido 
en los apartados anteriores, será pro
puesto el de más edad.”

“ Artículo adicional. Queda autori
zado el Ministro de Comunicaciones : 
para dictar las disposiciones aclarato
rias y complementarias que estime 
oportunas.”

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha te
nido a bien designar, previa la apro
bación por el de Estado1 de ,1a opor
tuna propuesta, Agregado militar a. 
las Legaciones de la República en Mé
jico, Guatemala, Honduras, El Salva
dor, Nicaragua y Costa Rica, al Co~ 
apandante de Artillería D. Eduardo 
Orduña García, de la Comisión de Mo
vilización de Industrias civiles de la 
primera División orgánica, quedando 
en situación de disponible forzoso en 
la misma División, con residencia ofi
cial en Méjico, percibiendo 4a asig
nación por representación de 23.000 
pesetas anuales, según dispone la Or
den circular de 31 de Diciembre úl
timo (Diario Oficial número 2 del año 
actual), haciendo el viaje de incor
poración en territorio nacional por 
ferrocarril y cuenta del Estado, con 
derecho a Im  dietas reglamentarias 
y  a los viáticos correspondientes des* 
de el punto de embarque a m  desti*
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| no, beneficio de que también dísfru- 
i tará su familia, con arreglo a lo que 
[ determ ina la Orden ele 4 dn Marzo 
[de 1924 (C. L. número l t l ) f siendo 
[ los gastos de estos viajes co i cargo 
\ ¿1 capítulo 7.°. artículo 3.° de la Seo 
ción 4.a del vigente presupuesto, cu- 

,yo  importe librará la Ordenación de 
' Fagos y Contabilidad a la Pagaduría 
Centrí;].

Lo digo a V. E. para su conocí- 
m íen!) y cumplimiento. Madrid, 16 
de iJt viembre de 1933,

IEANZO
Señor General Jete del Estado Mayor 

C ellra l del Ejército,—Señores Ge
neral de la prim era División orgá
nica e Interventor Central de Gue-
"ra * %

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Las numerosas peticio

nes elevadas a este Ministerio por -di
ferentes Jefes y Oficiales que no pu
dieron acogerse a los beneficios de la 
Ley de 29 de Junio pasado, que auto» 
riza la revisión de acuerdos de los 
Tribunales de honor, por ios que se 
requirió al enjuiciado para que se se
parase de su carrera, alegando que no 
tuvieron tiempo m aterial para form a
lizar y documentar sus instancias, por 
el corto espacio que medió desde que 
se publicó la Orden de 17 de Julio 
hasta term inar el plazo previsto en la 
regla prim era de la misma, ha movido 
a este Ministerio, en el deseo de dar 
las mayores facilidades posibles para 
el ejercicio de los beneficios que esta 
Ley otorga, a conceder, previo acuer
do del Consejo de Ministros, un nuevo 
plazo de veinte días, contados a par
tir  de la publicación de esta circular 
m  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que pue
dan acogerse a dicha Ley los q m  con 
arreglo a ella puedan hacerlo, quedan
do vigente por lo demás la circular 
da 17 de Julio pasado (D, O», número 
165).

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO
■Señor...

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la Con
tribución 'sobre utilidades do la rique
za mobiiiaria, testo refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de acuerda 
coa el Jurado de U tilidades

Este Ministerio ha dispuesto: Que 
a 3os efectos de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiiiaria se 
fijen los beneficios imponibles por ta
rifa 3.a de la Sociedad española Son
deos y Explotaciones Hidráulicas, do
m iciliada en Las Palmas (Canarias), 
en la cantidad y pura el ejercicio que 
a continuación se expresan:

Ejercicio de 1928: Beneficios, 3.316 
pesetas con 12 céntimos.

Lo, que comunico a V. I, a los efec
tos oportunos» Madrid, 16 de Noviem
bre de 1933.

A. LARA Y ZARATE

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

P or este Ministerio se ha resuelto 
pase a situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
10 del actual, según lo dispuesto en la 
Ley de 29 de Junio de 1918 (€. L., nú
mero 16#), el Capitán de Carabineros 
con deslino en la Comandancia de 
Huelva, D. Fidel Collar González, con 
el sueldo de 562,50 pesetas mensuales, 
más la pensión de 50 pesetas, corres
pondiente u la Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo, abonables, a par
tir  de í.° de Diciembre del corriente 
año, por la Delegación de Hacienda 
de dicha- provincia, por fijar su resi
dencia en la citada capital.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 18 
de Noviembre de 1933.

P, D., '

JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica, Inspector, general de 
Carabineros y D irector general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder el retiro  para esta capital, 
por haber cumplido ia edad reglamen
taria para obtenerlo el día 9 del co
rrien te  mes, según lo dispuesto en la 
Ley de 29 de Junio de 1918 (Colección 
Legislativa núm. 169), al Teniente Co
ronel de Carabineros, en situación de 
reserva, D. Antolin Pieltain Garríguez; 
disponiendo que por fin del mes ac
tual cause baja en el Instituto a que. 
pertenece,

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Noviera]}re de 1233.

P. B .,
JOSE DE LARA.

Señores General de la prim era Divi
sión orgánica, Inspector genera! de 
Carabineros y D irector general de la 
Deuda j  Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo, S r.: Vista la escritura rela
tiva a la subasta celebrada el día 13. 
«del actual para la adquisición de 89 
camionetas para transportes de fuer-» 
zas del Cuerpo de Seguridad (Compá- 
ñias de Asalto) y adjudicado provisic-* 
nalmente el remate a la Sociedad* anó-t 
nirna La Hispano Suiza, fábrica de au«* 
tomóviles, con domicilio en Barcelona:!

Considerando que -dicha subasta so 
ajusta en un todo al pliego de con di* 
dones, publicada al efecto,

Este Ministerio ha te-nido a bien- 
aprobar la subasta de referencia y adU 
judie ar el servicio de las 89 cainiono* 
tas a la Sociedad' anónima La Híspano 
Suiza, fábrica de automóviles, en el 
precio de 28.000 pesetas cada una.

Lo digo a V. K. para su conocimien
to y efectos consiga lentes.-Madrid, 15 
de Noviembre de 1933.

MANIJE!, RICO AYELLO 

Señor D irector general de Seguridad*

 ORDEN CIRCULAR
En vista de que la Orden m iniste

rial de este Departamento de 28 d'c 
Noviembre del año anterior, al facul
tar a los Tercios y Comandancias 
exentas para contratar el sum inistra 
de pienso para los caballos -del Insti
tuto de la Guardia civil y disponer que 
el precio de ellas no exceda al fijado 
por las Corporaciones provinciales y 
Jefes adm inistrativos, es objeto de du
da acerca de si dichas Corporaciones 
subsisten y si de ellas ha de form ar 
parte dicho Jefe adm inistrativo mili* 
tar,

Este Ministerio lia acordado, a pro
puesto de la Inspección general de la 
Guardia civil, que la Orden circular 
de 9 de Agosto de 1877 quede modi
ficada en el sentido de que la Comí* 
sión encargada de la valoración áe ra
ciones de pienso, y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, esté 
integrada en la forma, que dicha Or
den circular preceptúa, substituyendo 
al Jefe administrativo m ilitar un re
presentante del Gobernador civil.

Lo que digo a Y. E, para  su cono
cimiento y demás efectos» Madrid, 17 
de Noviembre de 1933,

P. £>.,
JUSTINO AZCARAT! 

Señor.»r. -  . t r
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A Y BELLAS ARTES

ORDENES I
lm o. Sr.: Con arreglo a lo que dis

pone el Reglamento que regula el fun
cionamiento del Colegio Nacional -de 
Ciegos,  ̂ ce por Orden de- 7 de 
Sepilen Vt, u r lo, y ante la necesidad' 
de que L** < ^ * os éei referido- Cea*-- 
tro estPi <. mu ámenle atendidos,,

Este 10 1 t * c lia resuelto:
Que e proceda ala provisión, me

diante vt ruo ’s ‘ entre Maestros, de las 
siguientes placas r -

Maestra de- párvulos,, Maestra Jefe 
éel Internada femenino- y para ciases' 
complementerias, Maestro Jefe- dei fe*
' temado masculino y para clases eom» 
ptem-enta-riírs y Maestro- psieulécnico, 
en las condiciones que: a eonfenación 
m detallan:

1.° Para' la piara de Maestra, de 
párvulos:'

a) Ser Maestra nacional en- propie
dad, excedente, habiendo solicitacia su 
reingreso con anterioridad -a la fecha 
de esta convocatoria o en expectación 
efe' destine.

i») f  ri"ó actos o testimonios, de 
b i r v nteuü- Escuelas dé ensayes 
j erno* o de haber trabajaete eii-- al
guna de ellas,
• ’ e) Presentarán un trabajo-- escrito, 
ene no rebasará -de diez cuartillas, en 
las que désa-rpollarán- el siguiente: pun- 

, lo: “El párvulo ciego-y labor educan 
tbrst que- se- puede, hacer con el mis*
BiOm

2.° Para Im plazas*- de- Muestra y 
Maestro Jefes dei Internado (masoulh 
mr y femenino- y clases complementa-
*ras)-:

a) Ser Maestra y Maestro nacional 
propiedad, excedente, habiendo^so

licitado- $u reingreso antes de la fecha 
■fe esta convocatoria,- o cursillista, en 
Expectación de destino.

b) Certificados o testimonios de 
haber estado al frente -de Residencias 
fcs Internados oficiales,

c) Presentarán un trabajo- escrito, 
-Kfue ncr rebasará de IT cuartillas, en las
$ue sueintanienie eontesta-rá-u a la si* 
guíente cuestión: “ Concepto de tes Re* 
sidencias a Internados y especialmen
te para loa ciegos” .

3.*" Para la- plaza de Maestro psleo- 
técnico:

a) Ser Maestro- nacional en las- con
diciones de los anteriores:
■ b) Título o certificados de haber 
efectuado estudios de psieoteenlai y 
orientación profesional.

c) Trabajos- de investigación cien
tífica sobre problemas* de psicología 
¡aplicada-

d j CertMkmttes o- testimonios de
que conoce Instituciones-, de ciegos del 
ex-iranjem-

e) Poseer otros Idolos.
f) Pre-sen-tarán o  trabajo: escrito 

sobre los signo'ule. puntos: I, Profe
siones asequibles a los ciegos.—II, Or
ganización y rendimiento dei trabajo 
de los ciegos.—'Y 111, Problema que 
plantea la orientación profesional de 
los no videntes y soluciones que pue
den tener en. España.

Los que aspiren s dichas plazas pre
sentarán sus lisian:tas y •documenta
ción covresp011 di er> te, en eí término 
de diez días naturales, en el Registro- 
general de este Fe oTrianiCiito, y nira 
vez expira-do-- dicho plazo, por la Di
rección general correspondiente y con 
la oportuna relaek r. no ninaly se re- 
-mitlrá al Director 1 *1 Goteólo Nacio
nal de Ciegas, para m estadio y pro
puesta, el cual las K vi unipersonal- 
men-te a. este Ministe do, de confornid- 
•dad con- lo dispuesto en el artículo -T° 
•del Decreto de 19 de Septiembre úl
timo,

.5.° La Maestra lie párvulos y el 
Maestro psi coléenle o que resulten 
nombrados, lo serán con carácter pro
visional por un período de dos anos, 
pasados los cuales, j  siempre que sus 
funciones hayan respondido a las con
diciones exigidas m el Reglamento  ̂
alcanzarán la eoudieíú-rr de- definitivos. 
Asimismo-, los que resulten- nombrados 
para Jefes de Internado y clases* com
plementarias,, lo serán durante un cur
so*,, conforme determina el artículo. 75 . 
del Reglamento* entendiéndose prorro- 
gado& aiiLomáticamefde si el Director 
del Centro-- no* comunicase lo contra
río a este Ministerio, por estimarlo 
conveniente para la vida espiritual de 
la Residencia, o por renuncia de los 
designados.

6.° Con independencia del sueldo 
que por su situación les corresponda, 
los Maestros nombrados percibirán, 
eou cargo a Pos créditos destinados al 
sostenimiento' d-eí Colegio-Nacio-naí de 
Ciegos, una indemnización de 2.000 
pesetas»

Madrid, 28 de Octubre de 1933.
® m m m  b a r n e s

Señor Director general de Primera en
señanza. -

Excmo, Sr.; Vista la atenta comuni
cación- -de V. Kt. número 433, con la 
que traslada la Nota que el Sr. Mims- 
■tro del Perú en esta capital dirige a ese 
Ministerio- de] digno -cargo de V. y 

Resultando que, mediante ella, se po
ne en conocimiento' de este Ministerio 
la terminación- de los estudios que ve
nía cursando- el súbdito- peruano don 

*■ Eduardo Cuadro Man ríeme.:

Resultando epe, ai mismo tiempo* 
propone para ocupar la beca vacante* 
de acuerdo con k» ú apuesto en el De* 
creto fecha & do Ma -o de 1933 CGa- 
ceta be M&dsuh* d A 12), al periodista, 
de. la misma nacionalidad-. D, Félix del 
Valle: ^

Considerando  ̂ determinándose 
por el Decreto de: M de Enero de 1921 
(Gaceta del 22) qm  la? provisión de 
estas becas se hará a propuesta de los 
Gobiernos &  las Repúblicas a quienes 
se- cüBeedieion,. no hay inconveniente 
en acceder a lo* solicitado,

Este Ministerio- lia. resuelto:
1J Que. se tenga por cesado a don 

Eduardo Cuadro Manrique en el dis
frute de la beca que, para cursar es
tudios en la Facultad de Medicina dé 
la Universidad de Madrid, le fué 'con
cedida por Orden de 18 dé Enero 
de 1930.

2.° Que dicha beca la ocupe, desdé 
el día 1.° del mes actual, el periodisfj 
peruano D., Félix del Talle.

'3.° Que su importe mensual de pe* 
setas 333,33 lo perciba el indicado se-, 
ñor del Habilitado general de los beca-; 
ríos hispanoamericanos en la Univer-í 
si dad Central, con cargo a la co n sig
no-ció n figurada en el capítulo 3.°, ar-| 
líenlo único, concepto 3;° del presa-* 
puesto general dé gastos vigente en es*¡ 
te Departamento.

í,° Que el Sr. Del Valle, a tenor dé 
lo prevenido en el artículo 2.° de] Bej 
creto de 9 -dé Marzo último, deberá' 
justificar sensualmente (mediante cer
tificadlo expedida por la Asociación cte: 
la Ptesarcr, »dé: m actuación1
profesional aquí, sin cuyo requisito m  
le serán abonados sus haberes, los que 
dejará do percibir m, a Juicio dé di* 
cha Asociación, déjarw dé merecer este 
auxilio; y  

5.° Que se considere sometido a las 
reglas esíahiéeidhs sobre pcrcib# dé 
haberes y nombramiento de Habilita
do por la Orden de 10 de Julio de 1925 
(Gaceta del 16).

Lo digo a. V. bk para, su conocimien- , 
to y el del Sr. Ministro del Perú en es
ta capital, a los efectos correspondien
tes. Madrid, 3 de Noviembre de 1933*

M M ^ G a M M E S  '
Señor Ministro de Estado.

limo Sr: Visto el proyecto de obraig: 
diversas en el edificio áe la Bibliote
ca y  Museos;. Nacionales,. en la parte1 
correspon dientes a la Biblioteca Nado-, 
nal, redactado por el Arquitecto don 
Luis Moya, con un presupuesto im
portante 49.812,93 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende una serie- de odbrâ
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de distintas clases, con  objetos dife
rentes y Que afectan a diversas de
pendencias y servicios: 
v Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a pesetas 
46.662,24, que aumentado en su 6,50 
por 100 de honorarios por formación 
fe l proyecto y dirección de las obras, 
|ue asciende a 3.033,04 pesetas, más 
ki 0,25 por 100 de premio de paga
duría, que es 116,65, constituye el to- 
ífi expresado de 49.812,93 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
le lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de 
a Junta facultativa de Construccio- 
les Civiles, la que lo ha emitido en 
lentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
>e trata deben ser exceptuadas da las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
le la autorización que concede el ar
ícalo 56 de la ley de Contaoilidad 
le 1® de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Mai'zo de 1925: 

Considerando que en cumplimiento 
le lo. dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
?e ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el De
lgado en este Departamento de la 
intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la obligación 
)ue se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jSispoper se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de p.e-, 
setgs 49.812,93 y que tes obras en él 
comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 4.°, concepto 1.° del vigente 
presupuesto de gastos d e este Depar
tamento.
 ̂ Madrid, 9 de Noviembre de 1933.

P. D.,
: C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
.por D. José Martínez Roca, Profesor 
titular de la Escuela de Ingenieros In
dustriales dé Madrid, en la que solici
ta que se le prorrogue, durante el 
presente , curso escolar, el percibo de 

da gratificación de 2.000 pesetas anua
les, qué le fué concedida para el año 
académico último por Orden minisíe- 
aial de 7 de Enero de 1933, en razón 
de tener acumulada la asignatura de 
*Tintorería y Artes Cerámicas” a las 
disciplinas' que desempeña por su 
fcargo:

Resultando que suprimida la asigna

tura de “Tintorería y Artes Cerámi
cas” , en el plan de estudios que esta
bleció el Real decreto-reglamento de 
11 de Octubre de 1926, se concedió, por 
la primera disposición transitoria del 
mismo, a los alumnos que en Octubre 
de 1927 tuvieran aprobada alguna 
asignatura del plan antiguo de 1907, la 
opción, por una sola vez, entre seguir 
la Carrera con arreglo al nuevo plan, 
o ir aprobando como alumnos libres 
las asignaturas del anterior en las su
cesivas épocas de examen:

Resultando que, según manifiesta el 
Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid, en el informe 
que emite, al amparo de la Real orden 1 
de 30 de Septiembre de 1930, por la 
que se autorizó a los Directores de los 
Centros docentes de la especialidad 
para admitir a los alumnos del plan 
de 1907 a matrícula oficial, durante el 
plazo que estimaren preciso, ha conti
nuado permitiéndose matricularse ofi
cialmente hasta el día, a los dichos 
alumnos,.y todavía, en el curso actual, 
existen alumnos oficiales en la supri
mida asignatura de “Tintorería y Aries 
Cerámicas” :

Considerando que al subsistir los 
motivos por los que se concedió al so
licitante la gratificación, o sea que 
continúa explicando la asignatura que 
se le acumuló, es de justicia que se le 
prorrogue la concesión por este curso 
de 1933-1934; pero que si no se pone 
término a la autorización, a que antes 
se hace referencia, para proseguir in
definidamente abriendo matrícula ofi
cial en una materia suprimida desde 
1926, se prolongará una situación 
anormal, con indudable perjuicio de 
los intereses del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, por subsistir las causas que 
determinaron la concesión por Orden 
ministerial de.7 de Enero del corriente 
año, a D. José Martínez Roca, de la 
gratificación de 2.000 pesetas, durante 
el curso de 1932 a 1933, se entienda 
prorrogada para el curso actual de 
1933 a 1934.

?.° Que se declare caducada la au
torización concedida por la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1930 a los Di
rectores de las Escuelas de Ingenieros 
Industríales para admitir a matrícula 
oficial a los alumnos que resten del 
plan de estudios de 1907 y, en conse
cuencia, que los citados alumnos, «tes- 
de el próximo curso de 1934 a 1935, 
deberán continuar la Carrera con su
jeción al plan de estudios vigentes.

Lo digo a V. T. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid* 11 de No® 
viembre de 1933,

p. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Direcctor general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Dibu* 
jo  del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Jaén, por traslado de su 
titular D. José Moreno Taulera;

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di« 
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
y  Profesores numerarios del mismo 
grado de enseñanza, según se dispon® 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimieny 
to y demás efectos, Madrid, 11 de No® 
viembre de 1933

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe* 
do,

lim o. S r .: Vacante la plaza de Cali® 
grafía del Instituto Nacional de Scguiu 
da enseñanza de Alicante, por falleci
miento de su titular D. Juan Pogonos® 
ki y Martín:

Considerando lo prevenido en el De«* 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di* 
cha vacante se anuncie a concurso1 
previo de traslado entre Catedráticos 
y  Profesores numerarios del mismo 
grado de enseñanza, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 13 de Noviembre 
de 1933,

i*. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Miisterío*

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el segundo trimestre del pre
sente año a los Maestros y Maestras 
de las Escuelas Nacionales de Prime
ra enseñanza, para la Protección de 
los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, a que se refiere el Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este De
partamento se libre a nombre de don 
Juan Mateo Vera, Tesorero de la ci
tada Protección, la cantidad..de pe
setas 407.760,78, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capí-



 Gaceta de Madrid.—Núm. 322 18 Noviembre 1933 1137

lulo 4.°, articulo 3.° del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V, I. para sú conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1933»

Po  D c o

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza,

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el segundo trim estre del pre
sente año a los Inspectores e Inspec
toras de Prim era enseñanza para la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio Nacional, a que se refiere el 
Peal decreto de 7 de Septiembre de 
Ü.929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este De
partam ento se libre a nombre de don 
Juan Mateo Vera, Tesorero de la ci
tada Protección, la cantidad de pe
setas 5.099,40, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capí
tulo 4.°, artículo 6.° del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1933.

p. i>„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo, Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el segundo trim estre del pre
sente año a los Profesores y Profeso
ras de Escuelas Normales, para la 
Protección de íos Huérfanos del Ma
gisterio Nacional, a que se refiere el 
Real decreto de 7 de Septiembre de 
1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este De
partamento Se libre a nombre de don 
Juan Mateo Vera, Tesorero de la ci
tada Protección, la cantidad de pe
setas 21.852,55, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capí
tulo 4.°, artículo 8.° del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Joaquín Alvarez Pastor,

con motivo de su nombramiento de 
D irector de uno de los nuevos Insti
tutos de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle la renuncia que presenta 
del mismo cargo del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza “Luis Vi
ves”, de Valencia, que hasta ahora ha
bía desempeñado3 debiendo, en su 
consecuencia, proceder el Claustro a 
elevar la terna reglamentaria a este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1933.

P. D.,
Co BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : Visto el expediente in 
coado por la Junta de Barrillos de 
Curueño, Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Curueño (León), solicitando 
subvención del Estado por el edificio 
que ha construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Considerando que se b zn cumplido 
los requisitos señalados per el Decre
to de 10 de Julio de 1928 y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder a 
la Junta vecinal de Barrillos de Cu- 
rueño, Ayuntamiento de Santa Co
lomba (León), la subvención de pe
setas 18.000 por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y  otra para n i
ñas; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto 3.° del vigente presupuesto 
de e^te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1933.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en la Orden de 5 de 
Enero de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a doña Antonia Villanueva 
Pérez, Oficial de Administración de 
tercera clase con destino en la Escue
la Normal del Magisterio Prim ario de 
Zaragoza, licencia con todo el sueldo 
por el tiempo que aun le reste para

dar a luz y durante los cuarenta dial 
siguientes al de su alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de No
viembre de 1933.

n. r>.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Julio García y García, Ofi
cial interino de tercera clase de la Se* 
creíaría de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien ad* 
m itirle la renuncia que ha presenta* 
do del expresado cargo, para el qiub 
fue nombrado por Orden ministerial; 
de 11 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1933.

v .  r>.„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este MihJste- 
rio.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Reglamento del Colegio Na
cional de Ciegos, aprobado por Orden 
de 7 de Septiembre último (Gaceta 
del 13), y anie la necesidad de que 
los servicios del referido Centro estén 
debidamente atendidos por el personal 
propietario correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
!.° Que se proceda a la provisión 

en propiedad, en virtud de concursó- 
oposición, de las siguientes plazas de 
Profesores o encargados de servicios: 
una plaza de OProfesor num erario -de 
Solfeo e Instrumentos de púa, dotada 
con 5.000 pesetas anuales; una plaza 
de Profesor num erario de Cultura pri
maria, dotada, igualmente, con 5.009 
pesetas anuales; una plaza de Mé'diO 
otorrinolaringólogo, dotada con 2.0j/í  
pesetas anuales, y  una plaza de MédK3  
general, con el sueldo d*e 4.000 peseta^

2.° Cuantos se crean con derecho a 
aspirar a estas plazas, según las con
diciones que para cada una de eltas 
se prefijan en esta convocatoria, pre
sentarán sus instancias, con la docu
mentación correspondiente, en el Re- ¿ 
gistro general de este Ministerio en el ¿ 
término de quince días naturales, a |  
partir de su publicación en la G aceta^  
de Madrid, y  abonando la cantidad d€
50 pesetas en concepto de fíereehos, al 
propio tiempo, en la Habilitación dej 
Ministerio. .• é

3.° Una vez expirado el plazo, dé* 
b idamente separadas por las materia^ 
a que se refieren, se rem itirán al Co* 
legio Nacional de Ciegos parfc qne por

4
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«I Tribnaai, >m e&áa esso -señalado-, .se 
proceda -em la forma prevista em los 
artículos 40, 41, $7 y §8 del Reglamen
to antes citado.
■ Los que aspiren a la plaza de. Pro
fesor numerario de 'Violín y Viola ha
brán de reunir t e  .siguientes circuns
tancias :

a) Poseer título académico del Con
servatorio de Madrid, los cursos com
pletas de armonía.

b) Conocer <el sistema Braille y la 
mus ico grafía de Abren*

c) Certi&eafios testimonios de ha 
berse dedicado & la enseñanza y de 
;4»us actuaciones como -concertista.

5.° Los que aspiren a la plaza de 
¡Profesor numerario ¡de Solfeo e Ins
trumentos de púa reunirán las siguien
tes condiciones:

a) Poseer título académico del Con
servatorio de Madrid de Solfeo y de 
un instrumento de cuerda.

b) Conocer el sistema de Braille y 
la mus icogr afila de /Abren.

c) Certificados o testimonios de ha
berse dedicado a la enseñanza y de 
sus actuaciones como concertista»

6.° Los que aspiren a la plaza de 
Profesor numerario de Cultura prima- 
jria tendrán las siguientes -circun sí añ
adas:

a) Ser Maestro de Primera ense
ñanza o Licenciado en Pedagogía.

b) Poseer el título especial de Maes
tro de ciegos,
’ c) PuMieadones pedagógicas sobre 
Ja enseñanza de ciegos,

7.® Los que aspiren z  las plazas da 
Médico otorrinclaringóiGgo y Médico 
general habrán de reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser Licenciado o Doctor en Me
dicina y Cirugía*

b) Ser Maestro de Primera ense
ñanza.

e) Tener servicios de Medicina es
colar;

d) Trabajas de índole especializa
da y general.

e) Presentar certificados o testimo
nios de sus trabajos en Hospitales y 
Clínicas.

f) Tener servicios como Médico en 
la enseñanza de ciegos.

8.° Los que aspiren a plazas de Pro- 
lesores numerarios presentarán, junta
mente con su documentación, una Me
moria sobre la-metodología de la en
señanza que pretendan servir,

9.° A esta convocatoria, y para to- 
Mas las plazas, podrán aspirar indis
tintamente personas de ambos sexos, 
ciegos, ambliopes o videntes.

10. Los Tribunales que habrán de 
Juzgar este concurso-oposición estarán 
integrados, para las plazas de Profe
sor numerario de Cultura primaria^

por las siguieutrís perdonas: JX Gre
gorio Hernández áe la Herrera, D irec
to del Colegio Nacional Se Ciegos:; ¡ápm 
Luis .de H oyos .Salaz, Catedrático de 
la  Facultad de Filosofía y Letras f&ec- 
.eitki de Rehagogí-a); B . Mariano Sáez 
Morilla,. Profesor .áe la Escuela Normal 
de San Bernardo,; B* Francisco Javier 
Jiménez, Profesor numerario -del Ocle» 
gio Nacional -fie Ciegos; doña Rosalía 
Prado, Directora interina del Crup o 
escolar “Marcelo Usera” , de Madrid,

' Para las plazas fie Profesores fie la 
.Sección fie Música, los señores siguien
tes: D. Gregorio Hernández de la He
rrera, Director de] Colegio Nacional de 
Ciegos, Presidente; B . Juan Zaragüeta, 
Académico y Catedrático de la. Facul
tad d'e Filosofía y Letras (Sección de 
Pedagogía); D, José María Franco Bor- 
doses, Profesor numerario del Colegio 
de Ciegos; D. Bartolomé Pérez Casas, 
Profesor del Conservatorio; D. Quintín 
Esquembre y Sficr, Profesor fie vio Ion- 
cello y •competente en instrumentas de 
púa y  pulso.

Para la plaza da Médigo general, el 
Tribunal estará Integrado por el D oc
tor Do Teófilo Fernando, Catedrático 
de la Facultad de ráedleina de Madrid, 
Presidente; D. Gregorio Hernández fie 
la Herrera, Director fiel Colegio de Cie
gos, de Madrid; Dr. D. León Mcbily 
Guilla, Médico del Colegio de Ciegos, 
y como suplente el Dr, Ds Eduardo Bo
nilla de la Vega, Profesor auxiliar de 
la Facultad de Medicina, de Madrid.

Para la plaza de Médico otorrinola- 
ringólogo, el Tribunal estará constitui
do por el Dr, 'D. Gregorio Hernández 
de la Herrera, Director del Colegio Na
cional de Ciegos, Presidente; Doctor 
D. Manuel García Tapia, Catedrático 
fie la Facultad de Medicina, fie Madrid; 
Dr. D. Angel Duran, M édico,fiel refe
rido Colegio de Ciegos, y como su
plente, Dr. 13. Adolfo Hiño jar, Profe
sor auxiliar fie la Facultad de Medici
na, d'e Madrid.

11. Según lo -dispuesto en los ar
tículos 49 y 88 del 'Reglamento fiel su
sodicho Colegio de Ciegos, si del exa
men de los documentos y méritos de 
los aspirantes no se estimaran éstos 
suficientes u ofreciese duda la selec
ción, los respectivos Tribunales acor
darán la práctica del ejercicio de opo
sición a que han de ser sometidos di
chos aspirantes.

12. Los Tribunales, en uno u otro 
caso, elevarán sus propuestas a este 
Ministerio para el nombramiento de 
los designados, bien entendido que., 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 41 del tantas veces repetido Regla
mento, los Profesores numerarios fie 
Solfeo, Violín y Viola ; fie Solfeo e Ins-

i trumentos d'e púa y de Cultura prima

ria  se a ten d erá n  eoiifiacio najes pop 
un año, pasado el cual, si asi k>
.$£$&& las condiciones pedagógicas y 
ím  servicios prestados, serán confir
mados definitivamente,

Madrid, l o  fie Noviembre de 1933. ■ 
DOMINGO BARNES i 

Señor D irector general de Primera en
señanza,

Ilma.» Sr : La Sección de Pedagogía 
fiel Ateneo de Madrid ha ^presentado 
en este Ministerio .una solicitud con  
varias peticiones .sobre provisión de 
Escuelas vacantes, en propiedad y, de 
modo concreto especial, sobre aspira- 
■ciones fie ios Maestros que -vienen ac
tuando en. los cursillos de selección 
profesional para ingreso en el Magis
terio Nacional, convocados por Deere* 
;to de 7 de Junio pasado:

'Considerando -que las peticiones de 
la entidad cultural citada .(mede.ee* 
aparte otras razones por amen le obje- 
¡Uvas que miran al supremo bien fie la 
enseñanza, a deseos explicables do 
grandes núcleos de cursillistas de los 
diversos Tribunales a quienes se halla 
encomendada la selección del Magiste
rio, ni aquellas peticiones, ni estos 
deseos pueden ser resueltos en ningún 
sentido sin un estudio fundamentado 
de los mismos. Y habida cuenta tam
bién. de que algunos Tribunales han 
hecho notar o esa Dirección ía impo
sibilidad de comenzar la tercera parte 
de los cursillos en cuestión el próxi
mo día 20; como ordena la convocato
ria, en atención al obligado desplaza
miento fie muchos cursillistas de las 
poblaciones en que actúan, a aquellas 
en que quieren cumplir sus deberes 
ciudadanos el 19 del corriente,

Este 'Ministerio ha 'dispuesto:
I f  Que se participe a los Tribuna* 

les el acuerdo de suspender la califi
cación y  confección de listas de los 
Maestros seleccionados en la segunda 
parte de estos cursillos, hasta que re« 
caiga acuerdo legal sobre las peticio* 
oes presentadas a este Ministerio po£ 
la Sección fie Pedagogía del Atenea 
de Madrid y cursillistas; y 

2.° Que igualmente quede aplazada 
el comienzo de la tercera y última par
te fie estos cursillos por el brevísim® 
tiempo necesario para que, recaído á 
oportuno acuerdo, reciban los Tribu* 
nales las convenientes instrucciones y 
puedan reanudar inmediatamente los 
ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señof Director general de Printtsft 

enseñanza*
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r lim o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien acordar la aprobación del Be» 
jgjamento del Patronato de la expedi
c ión  Iglesias al Amazonas, que a conti- 
$iau-ción se copia:

'CAPITULO PRIMERO 

Organización del Patronato*

Artículo 1," El Patronato de la ex
pedición Iglesias al Amazonas, creado 
<por Decreto de 27 de Agosto de 1932 
[{Gaceta del 1® de Septiembre) -con* el 
carácter de Subpatronato de la Fun
dación Nacional para Investigaciones 
científicas y Ensayos de Reforma, es
tará domiciliado en el Centro de Estu
dios Históricos y constará para el des
empeño de sus funciones:

a) Del C o m i t é  técnico, formado 
por los Vocales del Subpatronato que 
representen las diversas especialida
des que abarca la expedición, y el Se
cretario técnico.

b) Del Pleno, constituido por to
dos los Vocales del Subpatronato, y el 
Secretario técnico,

c) De la Secretaría, compuesta del 
Secretario técnico, un Vicesecretario
y el personal que se determine, de , 
conformidad con este Reglamento.

Articulo 2.° El Subpatronato ten
drá una plena autonomía, dentro de 
Jas atribuciones peculiares a los íines 
que se le encomiendan, pero maníe- 
Tiendo con la Fundación Nacional pa
ira Investigaciones científicas y Ensa
yos de Reforma las necesarias rela
ciones, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de creación del mismo y en 
,el de 21 de Octubre de T932 (G a c e ta  
del 27 del mismo mes).

De la presidencia del Patronato.
Artículo 3.° Al Presidente del Pa

tronato corresponde:
1.° Representarle en sus relaciones 

exteriores y con la Fundación Nacio
nal para Investigaciones científicas y 
Ensayos de Reforma.

2.® Convocar y presidir las sesio
nes del Pleno y del Comité técnico.

3.° Ordenar los pagos y visar las 
ícuentas.

4.° Las demás funciones que se le 
Encomienden en este Reglamento.

Artículo 4.® El Presidente tendrá a 
sus órdenes, para esas funciones, al 
Secretario técnico, en ei] que podrá de
legar la firma de los asuntos de trá
mite.

Artículo 5.® Sustituirá a! Presiden
te, en casos d'e ausencia o im posibili
dad, el Vicepresidente,

Del Comité técnico.

Artículo 6.® Ei Comité técnico ten
drá a su cargo: *

1.® Mantener estrecha relación con 
el Jefe de la expedición a fin de co
nocer exactamente la marcha de los 
trabajos de la misma.

2.® Preparar los asuntos y formar 
los proyectos que hayan de ser some
tidos a la resolución del Pile no, de 
acuerdo con el Je Te de la expedi ción.

3.® "Sostener constante relación con 
los Comités técnicos de Brasil, Colom
bia, Ecuador y Perú, como asimismo 
con las Corporaciones y entidades 
científicas de España y de¡l extranjero 
que puedan contribuir al mejor éxito 
de la empresa.

4.® Dictaminar sobre los planes de 
trabajo que presente el Jefe de lIa ex
pedición.

Artículo 7.® El Comité técnico se 
reunirá cuándo Jo convoque el Presi
dente de] Patronato, cuando lo solici
ten cuatro de sus miembros o cuando 
lo requiera el Jefe de la expedición, y 
siempre con 3a asistencia del Secreta
rio técnico.

Para tomar acuerdos será precisa 
la asistencia del Secretario técnico.

Artículo El Jefe de la expedi
ción asistirá a las reuniones del Co
mité técnico, con voz y voto.

Artículo 9.® En las citaciones se ex
presará los asuntos que hayan de tra
tarse. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos.

Del Pleno,
Artículo 10. El Pleno elige el Pre

sidente del Patronato y un Vicepresi
dente,

Artículo 11. Corresponde al Pleno:
1.® Establecer sobre bases genera

les, en cada caso, las relaciones del 
Subpatronato y del Comité técnico con 
el Jefe de ¡la expedición.

2.® Acordar la adquisición del ma
terial y elementos^ a propuesta del 
Comité técnico.

3.® Administrar los fondo:» del Pa
tronato.

4.® Inspeccionar los servicios de 
Secretaría.

5.® Las demás funciones que se le 
asignan en este Regjlame-nio.

Artículo 12. Cuando ocurra alguna 
vacante en el Pleno o sea preciso am
pliar el número de Vocales, con arre
glo a las facultades deil artíeulo adicio
nal del Decreto de creación, aquél pro
pondrá las personas que hayan Je 
ocupar la vacante o los nuevos pues
tos y solicitará su incorporación del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Artículo 13, El Pleno se reunirá, 
por lo menos, una vez cada mes; cuan
do lo convoque el Presidente, cuando 
lo soliciten cuatro Vocales y requeri

miento del Jefe de la expedición par$ 
tratar asuntos urgentes.

En las -citaciones se hará constad 
com o -orden del día los asuntos quf 
hayan de ser tratados, no pudiéndose 
tomar acuerdos más que sobre éstos¿ 
salvo los casos que el mismo Pleno de* 
clare urgentes.

Artículo 14. El Pleno podrá cele* 
brar s3síón cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes, pero hará Taltal 
!la presencia de los dos tercios del mW 
mero de Vocales, cuando monos, par|* 
tomar acuerdos referentes:

1.® A las propuestas de modificar, 
ción de este Reglamento.

2.® A las propuestas para el nom
bramiento dé nuevos Vocales del Pa
tronato, en casos de vacantes o am« 
pliación del mismo.

Artículo 15. Los acuerdos se toma
rán por mayoría absoluta de votos en
tre los asistentes.

Artículo 16. El Jefe de la expedi
ción podrá, a requerimiento del Ple
no, asistir a las sesiones del mistnog 
con voz y voto. -

De la Secretaría.
Artículo 17. La Secretaría se com - 

pondrá del Secretario técnico, un Vi
cesecretario y el personal que se con
ceptúe preciso.

El nombramiento y asignación d© 
retribuciones se hará por el Subpa
tronato, a propuesta del Secretario téc
nico y dando cuenta al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 18. La Secretaría estará 
encargada:

1.® De la tramitación de los asun
tos y la ejecución de los acuerdos del 
Pleno del Patronato.

2.® De resolver las cuestiones de 
trámite, por delegación deil (Presidente.

3.® De efectuar los trabajos que se 
deriven d’e las obligaciones señalada» 
en el artículo 6.® al Comité técnico.

4.® De redactar ¡las actas de las se
siones del Pleno y del Comité técnico.

5.® De concentrar cuantas informa* 
•dones puedan interesar a los servicios 
encomendados al Patronato y prepa
rar la publicidad y propaganda de 1*; 
expedición.

6.® De mantener^ en nombre del Pa
tronato, la. comunicación con el Jefe 
de la expedición, con él Ministerio de 
Instrucción pública y /con los Centros 
administrativos y  técnicos.

7.® De dar dictámenes cuando ioj 
soliciten el Pleno o el Comité técnico* 
y contestar las consultas particulares* 
en asuntos de su competencia.

8.® De llevar las cuentas y el ser
vicio de Habilitación.

9.® De llevar la estadística de loa}
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trabajos realizados para  la'publicación 1 
de la M emoria anual.

El Secretario  técnico asistirá  a las 
reuniones del Pleno y del Comité téc
nico, teniendo en ellas voz, pero no 
voto.

El V icesecretario auxiliará y susti
tu irá  al Secretario técnico en el des
em peño de sus funciones»

Régim en económ ico .
Artículo 19. Los recursos -con que 

el Pa tronato  cuenta para  el cum pli
m iento de sus fines son i

a) Las cantidades que le asigne 3a 
Fundación N acional para Investigacio
nes científicas y Ensayos de Reforma, 
de las que ren d irá  cuenta al M iniste
rio  d'e Instrucción  pública y Bellas 
Artes.

b) El m aterial o subvenciones que 
el Estado y las Corporaciones le ce
dan para aplicarlos según instrucc io 
nes determ inadas.

c) Las cantidades o bienes que ad
quiera o disfrute, procedentes -de he
rencias, legados o donaciones p articu 
lares.

d) El im porte de la venta de sus 
publicaciones y los ingresos que le re 
porten la explotación de sus películas, 
productos recogidos o Exposiciones 
que organice.

Artículo 29. Los bienes que el Sub
patronato  posea, d’e los com prendidos 
en el artículo an terior, serán adm inis
trados directam ente por el mism o con 
la  p lenitud  de autonom ía que le con
fiere e¡l Decreto «de 21 de Octubre de 
1932 (G a c e t a  de 27 del mismo mes),

Cuando este Subpatronato sea di
suelto, la adm inistración  pasará al 
{Patronato de la Fundación  Nacional 
p a ra  Investigaciones científicas y  E n
sayos de Reforma.

Artículo 21. Uno de los em pleados 
de Secretaría, designado por el P re 
sidente, ejercerá las funciones de Con
tador-H abilitado y será a la vez De
positario  de los fondos del P a tro n a
to, en la form a que el Pleno determ ine.

Artículo 22. La cuenta anual de los 
ingresos y gastos del Patronato, for
mada por el Secretario y autorizada 
por el visto buerio del Presidente, se 
someterá al Pleno y, una vez aproba
da por éste, se remitirá al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

CÁÍPITULO II 
Funciones deh Patronato

Artículo 23. E i Subpatronato  tiene 
h su cuidado la realización de la expe* 
idkión Iglesias al Amazones, función  
delegada por la Fundación Nacional 
para Investigaciones científicas y Én*;

sayos *de Reform a, conform e a la ley 
de 23 de Julio  de 1932 (G a c e t a  del 21 
de Agosto del mismo año), dentro de 
las posib ilidades de la subvención que 
se le asigne en el presupuesto de ia 
refe rida  Fundación Nacional para In 
vestigaciones científicas y Ensayos de 
Reform a y de los medios que puedan 
a rb itra rse  a este fin.

Artículo 24. El Subpatronato estu
d iará y p ropondrá  en todo m om ento 
al M inisterio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes, con la garan tía  de la 
subvención a que se refiere el artícu 
lo an terio r, las fórm ulas que estim e 
convenientes para  activar y posib ilitar 
la p reparac ión  y ejecución de la ex
pedición.

Artículo 25. El Subpatronato ten
drá capacidad para  adqu irir, poseer y 
ad m in istra r bienes de toda clase con 
destino a los fines p ara  que se crea. 
Podrá tam bién recabar directam ente 
la cooperación de las dependencias de 
la A dm inistración pública.

Artículo 26. Guando los particu la
res encom ienden bienes o ren tas al 
Subpatronato para aplicarlos según 
disposiciones determ inadas, si éste 
acepta la libera lidad , se a tendrá  a 
aquellas disposiciones.

P ara  la aceptación o repudiación  de 
donaciones, herencias y  legados, el 
Subpatronato solicitará, en todo caso, 
la autorización de"l M inisterio de Ins- - 
trucción  pública y Bellas Artes, cum 
pliendo con lo dispuesto en los ar- 
tículos 749 y 994 del Código civil.

Artículo 21. El Subpatronato, a 
p ropuesta del Jefe de la expedición, 
cuya relación se com unicará al M inis
terio  de Instrucción  pública y Bellas 
Artes, y de la m ism a form a fijará los 
sueldos, haberes o gratificaciones que 
cada uno haya de perc ib ir.

Cuando entre los expedicionarios 
haya empleados del Estado, civiles o 
militares, el Subpatronato, atendien
do a que los trabajos de la expedición  
son de carácter nacional, se encarga
rá de gestionar lo necesario para re
gularizar su situación de manera que 
no experimenten perjuicios en sus 
respectivas carreras y  destinos y si
gan percibiendo sus haberes por los 
Ministerios de que dependan.

Artículo 28. Para las relaciones 
con los Gobiernos de lós países en 
que ha de desenvolverse la expedición  
y con las entidades científicas de los 
mismos, se crearán Comités técnicos 
de enlace, correspondiendo al Suhpa- : 
tronato gestionar su constitución de { 
los Gobiernos de aquellos países y  
mantener con ellos constante relación.

Artículo 29. El Subpaffóhátó, por 
estos Comités y a través del Ministe
rio de Estado, hará las gestiones ofi

ciales y diplom áticas que sean 'nece
sarias cerca de los G obiernos de Jos 
países que ha de reco rre r la expedid 
ción y de las en tidades científicas de 
los mismos, para  que aquélla pueda ac
tua r librem ente y disponga de las co
laboraciones y elem entos necesarios 
p ara  las exploraciones que haya de 
realizar en los respectivos países.

A rtículo 30. El Subpatronato  estu
d iará y p ropondrá  al M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes el 
p lan que estim e más acertado en cuan
to atañe a la publicación de las ca r
tas geográficas, obras que resum an las 
investigaciones llevadas a cabo y  la la* 
h or desarro llada, así como lo referen 
te a la explotación de las películas que 
se obtengan y a la d istribución  de losi 
ejem plares de fauna y flora y p roduc
ios recogidos, a los Museos nacionales 
y extranjeros» &

Artículo 31. El Subpatronato  ten 
drá un boletín  oficial, en el que, con 
la pe rio ric id ad  conveniente, hará  pú
b lica la m archa de los trabajos p rep a
rato rios de la expedición, de las ex
ploraciones que ésta realice y, final
m ente, de los trabajos que se lleven 
a cabo al regreso de la. misma.

A rtículo 32. El P atronato  de la ex
pedic ión  Iglesias al Amazonas red ac
ta rá  anualm ente una M emoria, dando 
cuenta de los trabajos realizados por 
la expedición y la situación de la m is
ma, que elevará para  su aprobación a! 
M inisterio de Instrucción  pública y. 
Bellas Artes, pudiendo p ro ced e^  pos
teriorm ente, a su publicación.

Artículo 33. Este P a tronato  se re 
girá en su constitución y  funciones, 
por las disposiciones del D ecreto de 
su creación de 27 de Agosto de 1932 
(G a c e t a  del L° de Septiem bre del mis* 
ino año), po r las del D ecreto de 21; 
de Octubre de 1932 (G a c e t a  de 27 del 
mismo m es), p o r las d isposiciones 
posteriores y por los preceptos de esté 
Reglam ento.”

'L o  digo a V. I. para  su conocim ien
to. M adrid, 10 de N oviem bre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR Y PIELTAIN

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmp. Sr.: En numerosos Centros de 
Segunda enseñanza existen todavía 
Cátedras vacantes o desatendidas, de
bido a no haber sido solicitadas por 
ningún encargado de curso en el con
curso celebrado últimamente» háber 
quedado desatendidas al designarse 
los Catedráticos interinos de los nne* 
vos Institutos de Madrid o a o  hábei 
figurado en la relación de yacentes
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¡anunciadas' en el mencionado con» 
curso*

En vista de lo cuál, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se anuncien para su pro vi-, 
sión interina, en la forma que se in» 
dica en 'la-presente Orden, las plazas 
gue figuran en la siguiente re lación :

MATEMATICAS 
Instituios Nacionales.

Béjar.
Mahón.
Madrid (Velázquez),
Osuna.
Santa Cruz de la Palma*

Institutos Elementales

Arévalo.
Burgo de Osma.
¡Granollers.
La Línea.
Lucena.
Mérida.
Hieres.
Peñaranda de Bracamónte.
Portugal ele.
Priego.
Puertoilano. •
Reinosa.
Trujill’p.
Viliafranca del Panadés,.
Aillanuevá y Geltrú.

Institutos locales.
Algeciras.
Cangas de Onís.
Madridejos.

Colegios subvencíonados

Barr eal do,
Benicarló.
Betanzos.
Carayaca.
Cazalla.
Cervera del Río Alhama,
Cervera (Lérida).
Ecija,
Eibar.
Estrada.
Felanitx.
Guernica.
Llanes.
Molina de Aragón.
Mora de Toledo.
Morón.
Nerva.
Olot.
Rambla (La).
Samagde Langreo»
Tafalía.
Tomelloso.

_ Túy.
Villalba (Lugo).

F I S I C A  Y Q U I M I C A

Institutos Nacionales.
-'Albacete: '
Castellón,, ;
Cuevas . del Almanzora.
Mahón," " V ' ; ‘
Sañtá Cruz dé ía Palma.
Segovia.* :

Institutos Elementales
Arévalo. ■' y:-/.-y, ,

Granollers.
Noy a.

Instituios locales

Algeciras.
Antequera.
Aranda de Duero.
Arrecife de Lanzarote.
Aviles.
Baza.
Calahorra.

I Cangas de Onis.
| Ciudad Rodrigo,
i Fregenal de la Sierra.
I Ibiza. «
I Madridejos.
J . Oñate.
1 Pe ñ arroya.
I Ponferrada.
! Reqiena.

Ribadeo. 
j Talavera de la Reina. 

Villacarrillo.

Colegios subvencionados.
1 Cazalla de la Sierra.

Morón,

H I S T O R I A  N A T U R A L

Instituios Nacionales.

Alicante.
Jaén.
Qrihuela.
Santa Cruz de la Palma,
Tortosa.
Tarragona,

Institutos Elementales.
Astorga.
Lucena.
Hieres.
Quintanar de la Orden. 
Valdepeñas.

Instituios locales,
Algeciras.
Aranda de Duero.
Arrecife de Lanzarote.
Cangas dé Onís.
Ciudad Rodrigo.
Fregenal de la Sierra.
Ibiza.
Madridejos.
Ponferrada.
Ribadeo.
Villacarrillo.

Colegios subvencionados.

Benicarló.
Mora de Ebro.
Olot.

AGRICULTURA 

Institutos Nacionales.

Gijón.
Jaca.
Linares. ’
Málaga.

Institutos Elementales.
■ Irún. ; : r \ • : '

Medina de Rioseco.

I Plasencia.
Reinosa.;

VilliarrobM©*

FILOSOFIA

Institutos Elementales.
Granollers.
Mieres.
Reinosa.

LITERATURA 

Institutos Nacionales.
Jaén.
Oviedo.
Santa Cruz de la Palma*

I Instituios Elementales.
j Mieres, 
i Noya.
I Reinosa.

i Instituios Locales

1 Arrecife de Lanzarote,
Baza.
Ciudad Rodrigo.
Ibiza.
Madridejos.
Oñate.

Colegios subvencionados

Morón,
LATIN 

Institutos Nacionales. 
Burgos.
Gijón. ,

Institutos Elementales.

Burgo de Osma,
Noya.
Trujillo.

Institutos lócales

Algeciras.
Antequera.
Aranda de Duero.
Arrecife de Lanzarote.
Avilés.
Baza.
Calahorra.
Cangas de Onís.
Ciudad Rodrigo.
Fregenal de la Sierra.
Ibiza.
Madridejos.
Oñate.
Peñarroya.
Ponferrada.
Requena.
Ribadeo.
Talavera de la Reina. 
Villacarrillo,

Colegios subvencionados.
Benicarló.
Mora de Toledo.
Olot.

GEOGRAFIA E HISTORIA 

Institutos Nacionales
Calatayud.
Cuevas del Almanzora,
Jerez de la Frontera.
Logroño.
Santa Cruz de la Palma.
Soria.

• Teruel
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Institutos Elementales*

Mieres.
Reinosa.

Institutos locales,

Algeciras.
Aranda de Duero,
Cangas de Onís.
Fregenal de la Sierra,
Üñate.
Tal a vera de la Reina, 
Villacarrillo.

Colegios subvencionados,•

iBen icario,
Inca. ' :
Morón,
Olot.

FRANCES

Institutos Nacionales*

Guadalajara»
Ronda.

Institutos Elementales*

Arévalo.
Barbastro.
Burgo de Osraa,
Caspe.
Medina del Campo.
Mieres.
¡PLisencia,
Priego.
Reinosa,
Toro.
Trujillo.
Utrera.
Villafranca del (Panadés*

Institutos locales*

Arrecife de Lanzarote*.
¡Baza.
pregenal de la Sierra.
Ibiza,
Oñate.
Ribadeo.

Colegios subvencionados*

Andújar.
Aracena.
Baracaido,
Ben icario,
Caravaca.
Carmona.
Cazalla de la Sierra,
Cervera d’el Río Alkama, 
Cervera (Lérida),
Don Benito,
Felanitx.
Hellín.
Inca.
Lian es.
Manzanares.
Miranda de Ebro,
Molina de Aragón,
Mora de Ebro.
Mora de Toledo.
Morón.
Nerva,
Olot.
La Rambla.
Sama de Langreo,
San Felíu de Guixol^
Tafídla,
Tome lioso.
Villtilba (Lugo),

DIBUJO 

Instituios Nacionales,

Orihuela.
Osuna,
■Santander,
Santiago.

Ins Uta tos Elemen tales*

Medina de Ríoscco.
Mieres*
Noya.
R iñosa.
Trujillo*

Instituios locales*
Oñate. ^

Colegios- subvencionados,

Benicarló.
Mora de Toledo,
Morón,
Olot,
2.° Se da un plazo de cinco ¡días, a

partir de la fecha de aparición de esta
O rden en la Gaceta, p a ra  el envío de » * ^ 
las correspondientes solicitudes.

3.° Podrán concursar estas plazas;
a) Los Encargados de curso que 

han seguido los cursillos de selección 
de la materia correspondiente que figu
ren en cualquiera fie los tres grupos 
aparecidos en las Gacetas de 16 de 
Septiembre y 14 de Octubre últimos.

b) Los Licenciados que durante 
cursos anteriores han desempeñado 
funciones de Encargados de curso con 
carácter interino en los Centros de Se
gunda enseñanza, y, asimismo, para las 
Cátedras de_Franeés y Dibujo, los En
cargados >de curso que las desempeña
ron aunque no estuviesen en posesión 
del título de Licenciado.

c) Los Profesores de Ins-ituíos lo
cales en expectación de deslizo.

d) Los Licenciados que las solici
ten. Para las plazas de th^ucés y Di
bujo se exigirá a los espirantes los 
rnsimos requisitos pedidos a los que 
han concurrido a ¡los cursillos de per
feccionamiento y selección de estas 
materias.

4.° Para establecer el orden de pre
ferencia entre Tos que han sido ante
riormente Encargados d’e curso se 
atenderá a los informes de los Direc
tores o de los Claustros que obren en 
poder de la Junta técnica de Inspec
ción de Segunda enseñanza y al expe
diente de los interesados; para los 
Profesores de Institutos locales en ex
pectación de destino, al número que 
tengan en la relación de aspirantes, y 
para los Licenciados y concursantes 
de Francés y Dibujo, a los méritos y 
servicios que aleguen.

5.° Los Encargados de curso que 
pasen a desempeñar disciplinas para 
las que se requiere el título de Licen
ciado, percibirán la remuneración de

5.000 pesetas si proceden de los cuín 
sillos de selección o son Profesores .des 
Instituto local en expectación de 
tino, y tan sólo de 4.600 pesetas si no? 
estuvieran en estas condiciones.

Los Encargados de Francés percibi
rán 5.000 pesetas si fueron aprobados; 
en los referidos cursillos de selección 
y poseyeren el título de Licenciado en 
Filosofía y Letras. Los nuevos Enear» 
gados de curso de Francés en los que 
no concurrieren estas dos circunstan
cias y los de las enseñanzas de Dibujo 
percib irán  la rem uneración de 3.60D 
pesetas,

6.a Los Encargados de curso pro
cedentes de Jos cursos d'e selección yf 
los Profesores de Institutos locales en 
expectación de destino tendrán los de
rechos quedes confieren las disposición 
nes vigentes.

Los que no estén en estas condicio
nes se entiende desempeñan su cargo 
por un curso, sin ulteriores derechos* 
cesando automáticamente al finalizar, 
éste.

7.° El Ministerio atenderá exclusi
vamente a las necesidades mínimas de 
los Ceñiros y podrá utilizar Encarga
dos de curso de asignaturas análogas* 
así como atribuirles enseñanzas de dos 
o más disciplinas, y no adquiere el 
compromiso de cubrir inmediatamente 
todas las plazas enumeradas en la pre- 
sente Orden.

8.° Las solicitudes se rem itirán d,L 
rectamente a la Subsecretaría de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos» Madrid» 16 de N<K 
viembre de 1933.

P. d .,.
C. BOLIVAR PIELTAIN i

Señor Subsecretario de este Ministé*
rio.

l Imo. Sr.: Vistas las comunicaciones; 
llegadas a este Ministerio de algunos 
Claustros que demuestran tener debi
damente atendidas las vacantes, bien 

j.con Catedráticos o con Auxiliares, lo 
que permite utilizar los servicios de 
los nuevos encargados de curso que a 
aquellos Centros se habían asignado, 
en otros donde es escaso el Profeso
rado requerido para su normal funcio
namiento; considerando, además, como; 
atención preferente la de cubrir Jag 
plantillas de los nuevos Centros,

Este Ministerio, aceptando las pro
puestas de los Claustros, ha tenido a’ 
bien declarar nulos los nombramientos) 
hechos a favor de los señores si
guientes:

D. Manuel Devis Semper, nombrado’ 
encargado de curso de Francés en $1 
Instituto de Lorea,
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Doña María Teodora Parra Sanz, 

.nombrada encargada de curso dé Frail
ees en el Instituto de Mahón.

Doña Carlota Rodríguez de Robles, 
.nombrada encargada de curso de Físi
ca  y Química en e l Instituto de Las 
Palmas.

1>. Lorenzo Martínez de da Torre, en
cargado de curso de Latín en el Ins
tituto de Baeza.

D . José María Almela £k>sla, encar
gado de cuiso de Dibujo en el Instituto 
de Lorca.

D. Florentino Trapero Ballesteros, 
encargado de curso de Dibujo en el 
Instituto de Lérida.

D. Miguel Delgado Ézquerra, nom
brado encargado de curso de Dibujo 
en el Instituto de Mahón.

D. José María Gallart, nombrado en
cargado -de curso de Física y Química 
■m el Instituto nuevo de Sevilla.

D. Alejandro D eudo fe a, nombrado 
•«encargado de curso de Física y Quími
ca en ei Instituto de Figueras,

D. Antonio Martín Panadero, nom
brado encargado de curso de Geogra
fía e Historia dei Colegio subvenciona- 
ido de Carmona; ya que dicha vacante 
la ha solicitado con mejor derecho otro 
encargado de curso.

Asimismo se invita a los señores an
teriormente relacionados para que acu
dan ai nuevo concurso de vacantes que 
Aparece en esta Ga c e t a , siendo d e  j 
cuenta de este Ministerio abonarles los 
gastos que les origine e l  nuevo des
plazamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
a  BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O f l

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José María Padial Antúnez, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 6 del proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figares, de Granada:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha

en Granada, a 24 de Noviembre de 
1931, ante D. Antonio García Trevija- 
no, bajo el número 1.979 de íu proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Reai orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses de! 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este "caso, y según 
escritura de 17 de Agosto de 1929, an
te Da José María de la Torre e Izquier
do, asciende a 14.432,47 pesetas, más 
las cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo, de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José María Padial 
Antúnez la casa barata y su terreno, 
número 6 dei proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Figures, de Grana
da, que es la finca número 17.095 del 
Registro de la Propiedad de Granada, 
libro 659, inscripción segunda, fo
lio 93, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que ia casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos-por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 24 de Noviem
bre de 1931, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda ei derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1933.

p. D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y  
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Travesi Codes, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él

las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 2 del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernán
dez Figures, de Granada:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 14 de Noviembre de 1932 
ante D. Antonio García Trevijano, 
bajo el número L725 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928* pu
b lica d a en  la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que Uraya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne- derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses -del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 17 de Agosto de 1929, ante don. 
José María de la Torre e Izquierdo, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que Jas ocupe, quedarát 
vinculadas a éste, en virtud de lo dil > 
puesto en el artículo 10 del Real $  y 
creío-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la R ífl  
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Travesi Godes 
la casa barata y su terreno número 2 
de proyecto aprobado a Matías Fer
nández Figares, de Granada, que es la 
finca número 17.129 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 66, de la 
capital, inscripción 2.a, folio 45, vin
culación que lleva consigo la rmposibD 
lidad de que la casa quede embargada, 

.salvo para hacer efectivos los plazos 
no stisfechos por la compra del inmue, 
ble, los créditos hipotecarios que con 
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924; sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el 
14 de Noviembre de 1932, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente ñ 
este Ministerio acordar la desvincula* 
ción si procediere.
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Lo digo a V. I. para su ccnociini^- 
fo y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1933.

P . D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto el 
nombramiento de D. Benito Baldomc
ro Peleteiro Alvarez, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo, inte
rino, en Pontevedra, hecho por Orden 
de este Departamento en 2 de Octubre 
último, por no haber tomado posesión 
de su destino en el plazo que deteimi- 
na el párrafo segundo del artículo 18 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 191.8.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1932.

CARLOS PI SUÑER

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto el 
nombramiento de D. Tomás Pérez 
Martínez, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo, interino, en Me- 
lilla, hecho por Orden de este Depar
tamento en 30 de Septiembre último, 
por no haber tomado posesión de su 
destino en el plazo que determina el 
párrafo segundo del artículo 18 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1913.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Auxiliar de la Delega
ción provincial de Trabajo en Ciudad 
Real, D. Francisco Muñoz Guarasa, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1C18, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. Muñoz Guarasa un 
mes de licencia con sueldo entero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUNER 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Inspector provincial de 
Trabajo en Palma de Mallorca, D. Al
berto Aviles Cucurella, en solicitud de 
un mes de licencia por enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. Avilés Cucurella un 
mes de licencia con sueldo entero.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑEK 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Be acuerdo con lo que 
previene el párrafo tercero del artícu
lo 104 de :a de 27 de Noviembre 
de 1933, en'relación con la primera 
de las disposiciones adicionales de la 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, con el fin de entender en 

las reclamaciones de carácter econó
mico producidas por los obreros de la 
fábrica de Trubia, se constituya un 
Jurado mixto circunstancial integrado 
por tres representantes de cada clase, 
presidido por el señor Delegado de 
Trabajo en Oviedo,

2.° Que la representación patronal 
se elija por la Dirección o Adminis
tración >de la citada fábrica, si para 
ello está autorizada, o, en otro caso, 
por el organismo superior de quien 
dependa el establecimiento de que se 
trata; y

3.° Que los Vocales obreros se de
signen por la Asociación correspon
diente, si existe, o, de no haberla, en 
reunión pública de profesionales del 
Ramo convocada al efecto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y  exa

minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Poveda de las Cintas (Salaman
ca), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda- 
miento colectivo, y no existiendo en, 
ninguno de los documentos^ presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
üos Estatutos que para tales fines ha; 
presentado la Sociedad de referencia! 
y autorizar a ésta para concertar di** 
chos contratos con las ventajas que; 
concede el Decreto d’e 19 de Mayo y¿ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele-» 
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicados j  

este acuerdo en la  G a ce ta  d e  Madejos 
y trasladado al Boletín Oficial de 1# 
provincia. /

Lo que comunico a V. I. para su -co-» 
noeimiento y efectos. Madrid, 4 de No* 
viembre de 1933. ■■ :\

CIRILO DEL RIO [
Señor Director general dtó^Eteformal l 

Agraria, .

limo. Sr.: Vista la instancia y cm* ¡ 
minados los documentos remitidos por] [
la Sociedad de Agricultores “La Cas-» £
tellana”, de Peñaranda de Bracamon* f
te (Salamanca), al objeto de obtener! 
autorización para concertar contrato^ 
de arrendamiento colectivo, .y no exis^ 
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna coa 
lo ¡legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar; 
des Estatutos que para tales fines ha; 
presentado la Sociedad de referencia1 j
y autorizar a ésto para concertar dL j
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo % 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele* 
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid» 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co«* 
noeimiento y efectos. Madrid, 4 de No* ; 
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reformas j 

Agraria. f

limo. Sr.: Vista la instancia y exa« 
minados los documentos remitidos poi! 
la Sociedad de Oficios Varios, de Lo$ 
Santos de Maimona (Badajoz), al ob* 
jeto de obtener autorización para con* 
eertar contratos *de arrendamiento co« 
lectivo, y no existiendo en ninguna 
de los documentos presentados contra* 
dicción alguna con lo legislado sobre; 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar;
3os Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad: dé referencia j
y autorizar a ésta para -concertar di- ¡
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 áe Mayo y ¿
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele- f
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado
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este a c a ld o  en la G aceta m Madrid 
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia»

Lo que comunico a V. L para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general d's Reforma 

Agraria»

Ilm o. Sr.; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
¿a Sociedad de Trabajadores de Tie
rra “ El ‘Porvenir” , de Navalrnorales 
(Toledo), al objeto de obtener autori
zación para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
•los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referen-cía 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que- 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1933»

CIRILO DEL RÍO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Campesinos y Oficios 
Varios, de Alcalá del Río (Sevilla), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en ningu
na de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre la materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar las Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director. general de Reforma 

Agraria,

Ilm o . Sr.; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios varios, de Tayera de Aba
jo (Salamanca), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción «alguna con 
lo legislado sobre esta materia,
• Este Ministerio ha acordado apro
bar las Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
■conocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

Ilm o. Sr.; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera “ La Protectora del 
Obrero” , de Cebolla (Toledo), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y  no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Risco (Badajoz), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do- 
l ;. m e n 1:o s órese nía do s o on l r a d 1 c e ió n

alguna con lo legislado sobre esta mak 
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para 'concertar di
chos contratos con las ventajas qu$ 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y.efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO 
*

Señor Director general d'e Reforma
Agraria.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tic* 
rra, de Rus (Jaén), al objeto de obte^ 
ner autorización para concertar con* 
tratos de arrendamiento colectivo, f : 
no existiendo en ninguno de los docu-r 
mantos presentados contradicción al*, 
gana con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
líos Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele-* 
vados a ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicada 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid 
y trasla dado al Boletín Oficial de Tí; 
provincia. *

Lo que comunico a V. I. para su co« 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de N o
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reformí
Agraria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilm o  Sr.: Este Ministerio, confor* 

mándese con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 31 y sL 
guicntes del Reglamento fie aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio di 
1918, ha tenido a bien conceder licen
cia por enfermedad, con todo el sueL 
do, para atender durante treinta día§ 
al restablecimiento de su salud, .a los 
funcionarios del Cuerpo de Cartero^
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íUrbanas, con el haber anual de 3.50C 
pesetas y destino en las Carterías quí 
a continuación íiguran:

D. José Fraiz Moreno, adscrito a h 
Cartería de la Estafeta de Torre de. 
Mar (N alaga).

D. J isé María Eerisiain Alberdin. 
adscrií d a la Cartería úe la Estal e tí 
de Zai auz (Guipúzcoa),

D„ Marcial Zaporia Castro, adscritc 
a la Cartería de la Estafeta de Geiafc 
.(Madrid).

D. Pablo Gutiérrez Cuesta, adscri
to a la Cartería de la Administrador, 
principal de Falencia.

Lo que participo a Y. I. a los efec- 
tos oportunos. Madrid, 11 de Noviera- 

; fere de ÍD33 '
P. D.,

SER AFIN O CON 
Señor Director general ¿e Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, he tenido a bien conce
der al Auxiliar del Cuerpo técnico, 
oon el haber anual de 3.750 pesetas y 
destino en la Gerencia del Giro pos
tal, doña Natalia Gutiérrez Hernán
dez, licencia por enfermedad, con to
do eLsueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

Lo que participo a V. I* a los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1933,

p. o,f
SERAFIN OCON

Señor Director gen erra de Correos,

I lmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en los articules 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder a l ' funciona
rio del Cuerpo técnico, con . el haber 
ramal de 6,000 .pesetas y destino en 
la Administración princ ipal  de Yigo, 
¿A Antonio B a r r i o  G... licencia 
d,c noventa di as. mi ¿rá.mo de sueldo, 
para asuntos prr  píos.

Lo que partic ipo a M i, a :oz f íc e 
los oportunos. M adrid5. 2 7 de M.ra ion> 
dre de 1933,

P .  TV
SER ó ’ ív  C Adra 

Señor Director general d e  C o r r e o s ,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y  COLONIAS

De conformidad con lo dispuesto 
en el Dahir de 1.° de jurno de 1928, creando la Deuda de Marruecos, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley de 21 de Mayo de 1928, Dahir ' de 28 de Julio de 1932 y íey de 16 del mismo mes y año, se hace públi
co por el presente anuncio que el sorteo de amortización de los títulos de la Deuda de Marruecos al 5 y 6 por - 100 que corresponde ser amortizados el día 1.° de Enero de 1934, se verificará el dia 1.° de Diciembre del corr iente  año, a las cinco de su larde, 
en los locales que ocupa en la Presidencia di 1 Consejo de Ministros la D irección general de Marruecos y Co
lonias.Lo que para general conocimiento se hace público por el presente anuncio. Madrid, 15 de Noviembre de 1933. El Director general, Plácido A. Buylla.

De conformidad con el Estatuto general del personal al servicio de los Territorios españoles del Golfo de Guinea, se convoca a concurso para la provisión de una plaza de Oficial del Juzgado de primera instancia e instrucción de Santa Isabel de Fernando Póo, dotada con el haber anual de 8.000 pesetas de sueldo, 6.000 de sobresueldo, más el 10 por 100 de los derechos de Arancel del Juzgado.Podrán concurrir a dicho concurso quienes se encuentren en posesión del título correspondiente y acrediten hallarse en condiciones físicas de poder residir ¡en países tropicales y no haber cumplido la edad de treinta y cinco  años el día en que termine el plazo de presentación de instancias. 
Estas habrán de presentarse desde la fecha de publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  hasta las doce horas del día 14 del próximo mes de Diciembre, extendidas en papel de la clase 8.a, y a las que se acompañarán los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria.Podrán incluirse, además, iodos aquellos documentos que por los inie- 7v  ados puedan estimarse como-.probatorios de méritos y servicios.El designado tendrá  derecho a la concesión gratuita de pasaje de ida y vuelta a la Colonia para él y su farai- 
Va, conforme a los términos del vive ale ̂  Estatuto, y tendrá  igualmente 
c?r .eho  a los beneficios de qoinque- rao por residencia efectiva en los Te-' r f i ‘orles españoles ¡del Golfo de Gui- i en,
^ M a d r id ,  17 ele Noviembre de 1933» 
1 1 Dn- .-cior general, Plácido A. Buylla.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Acta adicional al Convenio interna- 
cional f irmado en Berna e¡ 23 de  Octubre de 1924, relativo- al trans
porte de mercancías por [erroca- rril (C. L RL).
La Legación de España en Berna ha dado traslado a este Ministerio de una Nota del Deoariarr cinto Político Federal Suizo pai rc íp a n d o  el depósito del Instrumento de Ratificación 

de los Países Bajos al Acta m encionada, cuya ratificación' surte efectos- 
desde el día 3 de los corrientes.Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referen c i a a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  13 de Abril de 1983, que insertó e] texto del Acta y  
la . adhesión de España con las de. otros países, y a las publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al T I  de Junio y 24 de Octubre del corr iente año.Madrid, 15 de Noviembre de 1933* El Subsecretario, M. Aguirre de Cár- cor.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Elisa Castells y Si- villa, solicitando en nombre de la Fundación instituida por D Luis Castells y Coma, en San Baudilio de Llobregat» la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que D. Luis Castells, por escritura de 23 de Abril de 1894, otorgada ante el Notario de Barcelona don Pedro Arnau, instituyó una Fundación para premiar a los párvulos, niños y jóvenes de ambos sexos, hijos de padres naturales de la villa de San Baudilio de Lio brega t y vecinos todos ellos de la misma, debiendo ser distribuidos dichos premios anualmente» precediendo exámenes entre los que» asistiendo con asiduidad a las Escuelas, fueren merecedores de tales recompensas :Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 20 de Septiembre de 1910, se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfico particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que el «capital se halla constituido por una inscripción nominativa de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 de particulares y colectividades número 5.532, representativa de un capital de 35.000 pesetas nominales:Considerando que el artículo 44, apartado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las per»
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Sonas ju r íd icas  las que de u na  m anera  
d irec ta  e i n m e d r t a ,  sin in te rposic ión  
d e  personas, se hallen afectos o ads
c r i to s  a la realización de un objeto be
néfico de los enum erados  en el art icu- 
3o 2.° del Real d ecre to  de 14 de Marzo 
de  1899, s iem pre  que en ¿1 se empleen 
d i r e c ta m e n te  los m ism os  b ien es  o sus 
ren tas  o p roduc ios :

C onsiderando que el objóto d e  la 
F u n d a c ió n  es e sen c ia lm en te  benéfico 
p o r  d ed ica r  su actividad al rem edio de 
necesidades ajenas,  sin que exista p e r 
son a  in te rp u es ta ,  ya que al ob ligarse  
al P a t ro n a to  a la rendición de cuentas 
a l  P ro tec to ra d o  aquél no p o d r ía  d is
p o n e r  de los bienes sin in c u r r i r  en 
re sponsab il idad :

Considerando que sus bienes están 
d irec tam en te  adscr itos  a la realización 
de  su fin, p o r  tener  los valores  mobi
l ia r ios  el c a rác te r  de in t ran sfe r ib le s :  

^Considerando que la competencia  p a 
ya la resolución de los expedientes de 
¿exención del re fe r ido  im puesto  está 
a tr ib u id a  a este Centro directivo  p o r  
el p á r r a fo  cuarto  del ar t ícu lo  292 del 
■precitado R eglam ento ,

La Dirección genera l  de lo Con U n - 
cioso del Estado  dec la ra  exento del j 
im puesto  sobre  bienes de las p e rsonas  j 
ju r íd icas  el cap ita l  de la Fundac ión  j 
in s ti tu ida  p o r  D. Luis Casiells y  Co- j 
¡mas, en San Baudilio de  L lob rega t  
^B arcelona).

Madrid, 9 de  N ov iem bre  de 1933.—  
El D irec to r  genera l ,  L a Martínez Su
ceda.
Señor D elegado  de  H ac ien da  de B a r

celona

limo. S r . :  Visto el exped ien te  p r o 
movido p o r  D, Manuel K indelán y de  
3a T o rre ,  vecino d e  M adr id ,  paseo de

Recoletos, núm ero  19, solicitando, c.i 
nom bre  de  la Fundac ión  denom inada 
P a tro n a to  de  San José, la exención de¿ 
im puesto sobre bienes de  las perso nas  
ju r íd icas :

Resultando que D. José  Manuel E s
polias y Matiénzo falleció bajo tes ta
mento o to rgado  el 8 de Ju l io  de 1925, 
disponiendo en la cláusula 7.a «que con 
el rem anente  de todos sus bienes, d e 
rechos y acciones se es tableciera  en 
G riñón (M adrid) una Fundación  deno
m inada  P a tro n a to  de San José, cuyo fin 
ser ía  la educación e instrucción de los 
jóvenes que, est im ándose con vocación 
re lig iosa  pa ra  el Magisterio , no pud ie 
ran  ded ica rse  a ella p o r  fa l ta  de r e 
cursos :

R esultando que p o r  Real o rden  del 
M inisterio de Ins trucción pública de 25 
de Enero  de 1929 se clasificó a la F u n 
dac ión  con el c a rác te r  de benéfico d o 
cente  p a r t icu la r ,  con la obligación de  
justificar el levantamiento de .las c a rgas  
fundacionales ,  a tenor de los E sta tu tos  
y conform e a los p resu pu es to s  especia
les de la Obra:

R esultando que el cap ita l  se halla  
constitu ido p o r  una  inscripción nom i
na t iv a  de la Deuda p e rp e tu a  in te r io r ,  
in t ransfe r ib le ,  de 500.00b pesetas, de
po si tadas  en ei Banco de E spaña,  se
gún resgu ardo  núm ero  95.874; o tra  in s
c r ipc ión  de la misma Deuda de 50.000 
pese tas  nominales , deposi tadas  en el 
mismo Banco, núm ero  c. 100.304, y un  
b o te  1 si tuado en Madrid, paseo de la 
Castellana, núm ero  54, el que apa rece  
inscr ito  a nom bre  de  la Fundac ión  en 
el R egistro  del N orte ,  de esta cap ita l ,  
según inscripción 5.*, folio 90:

C onsiderando que el ar t ícu lo  44, 
a p a r ta d o  Fj de la Ley de los im pues
tos de Derechos reales y sobre t r a n s 
m is iones  d e  bienes de 11 de ¡Marzo de 
1932 y  e l  261, núm ero  8,° de l  Regíame*!*

lo p a ra  su aplicación, de 16 de Ju!i<£ ¿
•del mismo año, declaran  exentos deljl 
impuesto sobre bienes de las persona*}* 
ju r íd icas  los que de una m anera  d i r e o  |  
ta e inmediata, sin in terposición de) l  
personas, se hallen afectos o adscr itos  |  
a la realización de un objeto benéfico f- 
de los enum erados en el artículo 2.° dei ¡ 
Real decreto  de 14 de Marzo de 1899* 
siem pre  que en él se empleen directa* ~ 
mente los mismos bienes o sus ren ta s  oj 
p roduc tos :

C onsiderando que el objeto de  la  
Fundación  es esencialmente benéíiccf 
p o r  ded icar su actividad ai remedio 
necesidades ajenas, sin que exista per* 
sona in te rpues ta ,  ya que al ob ligarse  a í  
P a i io n a io  a justificar el levan lamiente’ 
de las ca rgas  fundacionales al P r o t e o  
d o ra d o , ..aquél no podría  d isponer  de  lo# 
b ienes  sin in cu r r i r  en responsabil idad* ■ 

Considerando que sus bienes a s t a n  
d irec tam ente  adscritos  a la realización 
de su fin, p o r  figurar inscrito  el inmue-4 
b le  en el Registro  de la P ro p ie d a d  a7 
nom bre  de la insti tución y tener los va*j 
lores  mobiliarios el ca rác te r  de in l ran s^  
fe r ib les: ?

C onsiderando que la competencia  pu>. 
ra  la resolución de los expedientes deí, 
exención dei refer ido  im puesto iesíá!i 

j a tr ibu ida  a este Centro directivo p o r  e l í  
p á r r a fo  cuarto  del art ículo 262 del prq*1 
c itado  Reglam ento, ' V

La Dirección genera l de  lo Conten*- 
cioso del Estado declara  exento del. irn*j 
puesto  sobre bienes de ¡as p e rsonas  jn*f 
r íd ieas  el capita l de la F u n d ac ió n  P a 
t ro na to  d e  San José, en G riñón, con*, 
d ignado  en el Resultando tercero .

Madrid, 9 de N oviem bre  de 
El D irec tor  genera l ,  L. M artínez Su« 
reda .  ó
S e ñ o r  D elegado de Hacáen&i 

deicU ' 'S
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‘DIRECCION GENERAL DE . SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: En tis-o de las. atribu
ciones que ñie están con fe rielas, he te
nido a bien disponer que I), Antonio 
Alonso Buríllo, Agente de primera cía® 
se del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia en esa capital, pase a conti
nuar sus servicios con el mismo em
pleo. en calidad de forzoso, a la plan
tilla de Pasajes, debiendo, incorporar
se a su nuevo destino con la mayor ur

gencia. '
Lo que participo a V.E . para su. co

nocimiento y demás efectos. Madrid» 
17 de Noviembre" de 1933.— El Direc
tor general, José Valdivia.
Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Guipúzcoa.

Excmo. S r.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, be te
nido a bien disponer que D. Eulogio 
Ropero Soria, Agente de tercera ciase 
del C u e r p o  de Investigación y Vi-, 
gilancia en esa capital, pase a conti
nuar sus servicios con ei mismo em
pleo, en calidad de forzoso, a la plan
tilla de Pasajes, debiendo incorporar
se a su nuevo deslino con la mayor ur
gencia.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Noviembre de 1933.— El D irec
tor ^general, José Valdivia.
Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Guipúzcoa.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BE LLAS AR TE S  .

SUBSECRETARIA

limo. Sr.: De conformidad con 3o 
prescrito en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha y en virtud de haber va
cado la cátedra de Caligrafía del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Alicante, por fallecimiento de don 
Juan Pogonoski,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si- 
guíente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado por término de treinta 
días naturales, a contar desde el de la 
inserción de esta Orden en la Gaceta  
d e  M a d r id , la  provisión *de la citada 
vacante. iPara los que se encuentran 
en Canarias se considera ampliado es
te plazo en quince días,

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos y Profesores del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado c- 
tedra igual a la vacante o *de induda
ble analogía en Institutos, por tratarse 
de la misma materia docente, y que 
posean el título profesional o hayan 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines; requisito indispensable 
que habrá de hacerse constar en las 
hojas de servicios de cada concurren^ 
te, no admitiéndose como tal en caso 
contrarip.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución d.e este concurso será el que
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determina el artículo 12 ‘del citado De
creto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
Jo prevenido en las demás -disposicio
nes vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes en este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus bo
las-de servicios (en las qce harán cons
tar todos los profesionales, singular- 
píente los que sean necesarios para op
tar ó tener preferencias en el concur
so’ objeto de esta convocatoria), más 
las publicaciones, etc., que sean per
tinentes' para justificar sus méritos a 
estos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
.de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid*, 13 de Noviembre de 1933.—  
El Subsecretario, C. Bolívar Pieltain.

Ilm o . S r.: De conformidad con lo 
prescrito en el art. 1.° del Decreto de 
SO de Abril de 19Í5, según Orden de 
esta fecha, y en virtud de haber va
cado la plaza de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Jaén, por traslado de su titular don 
José Moreno Taulera a otro destino,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la provisión de la ci
tada vacante. Para los que se encuen
tran en Canarias se considera amplia
do este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos y Profesores numerarios 
del mismo grado de enseñanza, que 
en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado cátedra o  plaza igual a 
la vacante o de indudable analogía en 
Institutos por tratarse de la misma 
materia docente y que posean el títu
lo profesional o hayan hech# él de
pósito correspondiente a estos fines; 
requisito indispensable que habrá de 
hacerse constar en las hojas de servi
cios de cada concurrente, no admi
tiéndole como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el art. 12 del citado 
Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes en este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o  tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria) 
mas la^ publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines, por conducto de sus Je
tes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y

pur m eiiiu ue euicius cu wuua íus
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así s*e verifique sin más
aviso que el presente.

Madrid, 11 de Noviembre de 1933. 
El Subsecretario, G. Bolívar Pieltain,

De conformidad con lo que se dis
pone en los ¡artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder -a D. Enrique Fernández 
Cristóbal, Oficial de Administración 
de tercera ciase, con destino en el 
Instituto local de Ciudad Rodrigo, un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933. —  El Subsecretario, 
G. Bolívar y Pieltain.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder a doña Otilia Dura del Pra- 
go, Oficial de Administración de ter
cera clase de la Secretaría de este Mi
nisterio, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, par.a que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933. —  El Subsecretario, 
C. Bolívar y Pieltain.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vistas las comunicaciones y telegra
mas que los Directores de los Centros 
de Segunda enseñanza definitivamente 
creados por Decreto de 28 de Octubre 
ultimo (Gaceta del 30) elevan a este 
Ministerio, en que, de acuerdo con lo 
prevenido en el número 2.° de la Or
den ministerial de 10 del actual (Ga
ceta del 11) solicitan el libramiento 
de las cantidades que se les asignan 
para atender a los primeros gastos que 
la instalación de los mismos origiue, 
proponiendo para ello, unos, que se les 
libre directamente, y otros, a nombre 
de los Habilitados que ya tienen al 
efecto designados.

De acuerdo con tales peticiones y la 
propuesta formulada por el Habilita
do de este Ministerio,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
los expresados libramientos para ca
da Centro y por las cantidades que a 
continuación se detallan se expidan en 
concepto de “a justificar” y con cargo 
al capítulo adicional 2.°, artículo úni
co del crédito extraordinario, concedi
do por Ley de 29 de Julio -último a 
favor de los señores siguientes:

Instituto Nacional “ Goya” , de Ma
drid, pesetas 2.500 a favor del Habi
litado D. Santiago Palet Quintan illa.

Instituto Nacional “ Lagasca” , de Ma
drid, pesetas 2.500, a favor del Habi
litado D. Santiago Palet Quintanilla.

Instituto Nacional de Alcalá de He*' 
náres^ (Madrid), pesetas 2.500 a favo® 
del Director del mismo D. Isidoro Fer
nández Uribe.

Instituto Nacional de El Escorial 
(Madrid), pesetas 2.500 a favor del Ha
bilitado D. Emilio Ortiz Sánchez.

Instituto Nacional “ Ansias March!% 
de Barcelona, pesetas 2.500 a favor dei 
Director D. Juan Ras ClaravallS.

instituto Nacional “ Pi y Margal!” , de 
Barcelona,- pesetas 2.500 a favor del: 
Director I). Manuel Mateo Mariorell.

Instituto Nacional de Bádalona (Bar
celona), pesetas 2.500 a favor del Di
rector D. Luis Grandia Riba.

Instituto Nacional de Granada, pe  ̂
setas 2.500 a favor del Director don 
Aniceto León Garre.

Instituto Nacional de Ronda (Mála
ga), pesetas 2.500 a favor del Habili
tado D. Alfredo Ortega Durán.

Instituto Nacional de Santander, pe
setas 2.500 a favor del Habilitado don. 
Pedro Sánchez Mantero Fisac.

Instituto Nacional de Seo de Urgel 
(Lérida), pesetas 2.500 a favor del Ha
bilitado D. Emilio García Samuel.

Instituto Nacional de Valencia, pese
tas 2.500 a favor del Habilitado D. Jo
sé Feo Cremades.

Instituto Elemental de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), pesetas 1.500 
a favor del Habilitado D.' Julián Lu
cen do.

Instituto Elemental de Astorga 
(León), pesetas 1.500 a favor del Di
rector D. Eugenio Curiel.

Instituto Elemental de Burgo de 
Osma (Soria), pesetas 1.500 a favor, 
del Habilitado D. Adolfo Cabrerizo de 
la Torre.

Instituto EIemental.de Caspc (Zara
goza), pesetas 1.500 a favor del Habi
litado D. José Blesa Palos.

Instituto Elemental de Lucena (Cór
doba), pesetas 1.500 a favor del Di
rector D. Honorato de Pinedo Arni- 
gorena.

Instituto Elemental de Mataró (Bar
celona), pesetas 1.500, a favor del 
Director, D. Vicente Soriano Garcés.

Instituto Elemental de Monforte de 
Lemus (Lugo), pesetas 1.500 a favor 
del Habilitado D. Jesús Varela Novo.

Instituto Elemental de Peñaranda 
de Bracamonte (Salamanca), pesetas 
1.500 a favor del Habilitado D. Eleu- 
terio Población Rabadán.

Instituto Elemental de Pías encía. 
(Cáceres), pesetas 1.500 a favor del 
Director D. Manuel Revilla.

Instituto Elemental de Reinosa 
(Santander), pesetas 1.500 a favor del 
Dk*ector D. Antonio Usero.

Instituto Elemental de Toro (Za
mora), pesetas 1.500 a fayw  del Ha
bilitado D. Manuel Avila González.

Instituto Elemental de Trujillo (Cá
ceres), pesetas 1.500 a favor del Ha
bilitado D. Valentín Felipe Gutiérrez.

Instituto Elemental de Utrera (Sevi
lla), pesetas 1.500 a favor del Habi
litado D. Fernando Durán Aguüar.

Instituto Elemental de Valdepeñas 
(Ciudad Real), pesetas 1.500, a favor 
del Director D. Alfonso Caro Patón.

Instituto Elemental de Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), pesetas 1.500 a fa
vor del Habilitado D. Emilio García 
Samuel.

‘Instituto Elemental de Villarroble- 
do (Albacete), pesetas 1.500 a favor
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•del D irector B. Inocencio Tejedor 
Sanz.

Colegio Subvencionado de Aleira

Sile n c ia ) , pesetas 1.000, a favor del 
abiiitado D. Antonio Albert.
Colegio Subvencionado de Andújar 

'(Jaén), pesetas 1.000 a favor del Ha
bilitado D. Luis Garrido García.

Colegio Subvencionado de Aracena 
(Huelva), pesetas 1.000 a favor del 
Habilitado D. Antonio Collado.

Colegio Subvencionado de Baracal- 
do (Vizcaya), pesetas 1.000 a favor,clei 
Habilitado D. José María Eguiraun 
Eguileor.

Colegio Subvencionado de Betanzos 
{Corufia), pesetas 1.000 a favor del 
Director D. Daniel Descansa Aler.

Colegio Subvencionado de Caravaca 
(Murcia), pesetas 1.000 a favor del Ha
bilitado D. Aurelio Jiménez.

Colegio Subvencionado de Carrno- 
na (Sevilla), pesetas 1.000 a favor del 
Habilitado D. José Martínez del Cid.

Colegio Subvencionado de -Corve ra 
del Río Aihama (Logroño), pesetas 
1.000, a favor del Director D. Joaquín 
Agrá Adaro.

Colegio subvencionado de Don Be
nito  (Badajoz), pesetas 1.000 a favor 
del Habilitado D. Cayetano Velaer Gra~ 
gera.

Colegio Subvencionado de Gandía 
{Valencia), pesetas 1.000 a favor del 
Habilitado D. Francisco Erugada Mira.

Colegio Subvencionado de Molina 
de Aragón (Guadalajara), pesetas 1.000 
a favor del D irector D, Luis Fradejas.

Colegio Subvencionado de Nerva 
(Huelva), pesetas 1,000 a favor del 
Habilitado D. Antonio Collado P as
quee.

Colegio Subvencionado de Taran- 
cón (Cuenca), pesetas 1.000 a' favor 
del Habilitado D. Millón Catalina Mar
tínez.

C o l e g i o  Subvencionado de Túy 
^Pontevedra), pesetas 1.000 a favor 
Q)el D irector D. Manuel Losa Alvarez.

Colegio Subvencionado de Villalba

fLugo), pesetas 1,000 a favor del Ha- 
ilitado D. Jesús Varela Novo.
Lo digo a V. S. para su con o cí

smenlo y demás efectos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1933,—El Subsecre
tario, C. Bolívar Fieltain.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transm utar el fin de la 
Fundación instituida en Zorita de los 
Canes, provincia de Guadalajara, por 
¡D, Miguel Salabert y -Curiel, denomi
nada “Escuela”,

Esta Dirección gene ral .lia dispues
to , en cumplimiento de lo prevenido 
len el artículo 43 de la Instrucción de 
24 ■ de Julio de 1313, .conceder au
diencia a lo s  .representaatas de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inm edia
to al de la publicación del presente 
« d ic to  en la G a c e ta  d e  M adrid , p lazo  
durante el cual se bailará de mani
fiesto -el expediente de referencia en

la Sección de Fundaciones benéñco- 
doceníes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, Madrid, 15 de No
viembre de 1933.—El D irector gene
ral, P. S., C, Bolívar Pieliaim

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transm utar el fin de la 
Fundación instituida en Pareja, pro
vincia de Guadalajara, por D. Jacin
to Gutiérrez Tinajas, denominada “Es
cuela”,

E s ta  Dirección general lia -dispues
to*, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inm edia
to al de la publicación del presente 
edicto en la G a ce ta  de M adrid, plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 15 de No
viembre de 1933.—El Director gene
ral, P. S., C, Bolívar Pieltain.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en  la
subasta de las obras de reparación 
con hormigón mosaico en los kilóme
tros 5,700 al 6,700 de la carretera de 
Algemesí a Sueca, provincia de Va
lencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Ripoll 
Castillo, vecino de Gandía, provincia 
de Valencia, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 123.110,09 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 160.818,53 

- pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo, de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1933.—El D irector gene
ral, José M. Blanc.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario, DT Juan 
KídoII Castillo..vecino de Gandía,

DIRECCION GENERAL DE PUESTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de “La Sociedad Española do 
Construcción Naval”, en solicitud del 
autorización para construir un muelle 
de atraque con golfines en la Benedic
ta (ría de Bilbao), frente a sus talle-' 
res de Sesteo, e instalación de una 
grúa:
' Visto el proyecto que a la petición sq 

acompaña:
Resultando que el expediente ha sido 

tramitado con arreglo a io dispuesto en 
el Reglamento de 19 de Enero de 1928. 
para ia aplicación de. la Ley de Puer
tos de ia misma fedia:

Resultando que finíante el plazo de 
información publica no fue presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Sestao, las Autorida
des fie Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, la Cámara Oficial de 
Comercio, industria y Navegación, el 
Consejo provincial de Fomento, la Je
fatura del digno cargo de V. 8., el Go
bierno civil cíe ia provincia y el Minis- 
teiio de Marina:

Considerando que las obras a que la 
concesión se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que trufándose de un 
aprovechamiento particular para el que 
se obtiene beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artículo 
adicional de la Ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, y, en 
consecuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon cuya cuan
tía puede fijarse en dos mil novecientas 
veinte (2.920) pesetas, según proponen 
la Junta del Puerto y la Jefatura de 
su cargo,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la “Sociedad Es
pañola de Construcción Naval” para la 
construcción de un muelle e instalación 
en él de una grúa en la Benedictas 
frente a su factoría de Sestao.

2.a Lan obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado por la So
ciedad peticionaria, con el título de 
“Proyecto de refuerzo y habilitación 
del muelle de atraque” , y que está sus
crito  en Febrero de 1926 por el Inge
niero de Caminos D. Luis Sáinz Agui- 
rre, bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de su cargo y del Ingenie
ro Director de las obras del puerto dé 
Bilbao, los que podrán introducir mo
dificaciones de detalle si lo estiman 
conveniente* A esta misma inspección 
estará sometida la explotación de aqué
llas, y para ello se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 26 de 
Febrero de Í921, para el mejor cum
plimiento de las Leyes y Reglamentos 
vigentes y de las cláusulas de esta con
cesión.

3.a Las obras serán replanteadas por, 
esa Jefatura, con el concurso de la Di
rección de las obras del puerto de-Bil
bao, y de dicha operación se extenderá



Gaceta de Madrid.—Num. 322 18 Noviembre 1933   1151

■®cla que será sometida a la aprobación 
correspondiente,

4.a Se dará principio a las obras en 
•el plazo do tres (3) meses, y deberán 
quedar term inadas en el de dos (2) 
¡años, contados ambos plazos a p artir  
ele la fecha de la presente disposición.

5.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefa tu ra , a fin de que por la mis
ma y con asistencia de la Dirección de 
las .obras del puerto de Bilbao s e 'p ro 
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá  acta que será sometida a  la a p ro
ba ción com peten te.

6.a Dentro del plazo reglam entario 
de un. (1) mes, el concesionario .depo
s ita rá  como fianza definitiva en la Caja 1 
cen tral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales la cantidad necesaria 
p a ra  que el total depositado ascienda 
al cinco C5) por ciento (100) del p re 
supuesto de las obras, fianza que será 
devuelta una vez aprobada ei acta de 
reconocim iento de las mismas; debien
do cum plirse, tanto al consignarla co
mo al re tira ría , lo preceptuado en el 
■Reglamento del impuesto de Derechos 
reales.

7.a Las zonas de 1,25,-3 y 11 m etros, 
que se ganan a la ría con las obras 
que ejecute la Sociedad peticionaria, 
se unirán a la zona m arítim a como am
pliación de la actual de 12 metros, y  
sobre ellas no ejercerá ningún dominio 
la Sociedad concesionaria, pudiendo 
•hacer solamente uso de ellas para  los 
fines de la con cesión, con sujeción a 
les Reglamentos ciel puerto, que se dic
ten en todo tiempo, y en tanto dicho 
uso sea com patible con el servicio pú
blico.

8.a Les desniveles que resulten en
tre la zona que se recrece y las dos 
antiguas, .deberán ganarse con rampas 
que ocupen todo el ancho de la zona 
actual cuya pendiente no excederá del 
§ por

9.a El concesión ario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
es tado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se*re- 
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente .disposición se determina.

ID. Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocimiento de Jas 
obras, serán de cuenta del concesiona
rio.

11. Los carriles que se empleen en 
las vías serán Phoenix de 35 milíme
tros de ranura máxima, y si para ello 
tuviera dificultades (a juicio de la Jun
ta de Obras), podrá emplearse el Upo 
áe vía carril y contracarril fuertemen
te unidos entre sí cada 25 centímetros 
de distancia, recortándose una aleta 
del contracarril para conseguir una 
ranura de veinticinco (25) milímetros

el momento de la instalación.
12. Si la vía que se establezca fue

se de carril y contracarril, quedará la 
Sociedad «©Migada a repararla dentro 
del plazo ée diez (10) días a la noti
ficación de esa Jefatura, previa pro
puesta de la Junta de Obras áe! puer
to de Biihso.

13. En e l uso de la zona de servicio 
2io podrán estacionarse los vagones y  
cuando funcionen en servicio no marí
timo de la Sociedad peticionaria, pues 
se considerará siempre como preferen
te el uso de las vías cuando a juicio 
del Ingeniero Director de las Obras

del puerto lo precisen para el servicio 
marítimo. Dicho Ingeniero Director fi
jará los turnos de los servicios que 
puedan establecerse en dichas zonas y 
sean compatibles.

14. La valla de separación entre el 
muelle y la factoría se conservará en 
el mismo sitio que tiene en la actuali
dad, no permitiéndose que avance ha
cia la ría io que adelante el nuevo pa
ramen í o de aquél,

15. El concesionario se obliga a ex
traer los efectos, materiales, etc., que 
se hayan caído a la ría delante de la 
zona que comprende su concesión, cu
yos fondos deberá conservar comple
tamente limpios.

1.6. Se obliga la Sociedad a reparar 
por su cuenta las averías que ocurran 
en las zonas de servicio de la ría, con 
motivo de las obras que se autorizan, 
tanto durante su construcción como un 
su explotación.

17. La Jefatura de su cargo, a pro
puesta de la Junta de Obras del puer
to, podrá autorizar el uso público de 
la grúa que se concede, cobrando el 
concesionario el doble de las tarifas 
vigentes áe las instalaciones más simi
lares de la Junta.

18. El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto, un canon anual de 
(2.920) dos -mil novecientas veinte pe
setas, que podrá ser modificado cuan
do la Administración lo juzgue ©por
t o  o.

19. Esta concesión se, entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
con arreglo al artículo 47 de la ley 
de Puertos y a las disposiciones que 
se dicten con carácter general o par
ticular para el puerto de Bilbao.

29. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los. accidentes del mismo, a la 
protección a la Industria nacional y a 
las demás de carácter social.

21. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a Jo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se 
¡efectúe el replanteo de las obras.

22. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
cadúcidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada pcv; el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1933.—El Director generáis 
HeJguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia d e Alava y  Viz
caya. *

MINISTERIO DE GARICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Desarrollando el párrafo último del 
apartado e) de la Base 8.a de la Lev de 
Reforma agraria, de 15 de Septiembre 
de 1932,

Esta Dirección general, en 'elocución

de lo acordado por el Consejo Ejecn« 
tivo del Instituto, ha dispuesto lo s i
guiente:

Contra la valoración de las fincas 
—en el caso de que proceda su indem
nización—, de las -ruejoras útiles no 
amortizadas, de los gastos realizados en 
labores preparatorias, de las cosechas, 
pendientes y del capital mobiliario me
cánico y vivo que adquiera el Institu
to, de las fincas que sean objeto de in
cautación en virtud de haberse acorda
do su expropiación por el instituto de 
Reforima Agraria, podrán los interesa-' 
dos recurrir ante ei Consejo Ejecutivo 
dei mismo Instituto, dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya extendido el acta de in
cautación, cuando los interesados o sus 
represen tan tes hayan intervenido en la 
misna, o, si no hubieran intervenido, 
dentro de los veinte dias siguientes al 
en que se haya ¡hecho pública el acta 
de incautación por medio de edicto 
fijado en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento en cuyo término munici
pal radique la finca incautada.

Si al extender ei acta de incautación 
no se hubiese practicado la valoración 
de alguno de los elementos a que el 
precedente párrafo se refiere, el plazo 
ele veinte días para intei poner e l-re
curso contra la valoración de los omi
tidos se contará desde el siguiente día 
al en que la referida valoración hubie
se sido notificada.

Estos recursos habrán he fundarse 
necesariamente en error de hecho o de 
derecho, y su interposición no produ
cirá efecto suspensivo y en ningún ca
so paralizará la acción del Instituto, 
que podrá dar a la finca la aplicación 
que se haya acordado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en i a Base 15 de ía Ley.

Madrid, 15 de Noviembre de I933v— 
El Director general, Juan José Bena- 
yas.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 6.693 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Evaristo Estallo Martí
nez y D. Vicente Susin Gabarre, proce
dente de] Juzgado de primera instancia 
de Huesca, acordó resolverlo como s i
gue :

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

Madrid, 6 de Noviembre de 1933,—El 
Presidente, Elíseo Cuadrao..

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.3Ü2 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Manuel Cabrera Sola y  
otro y D. Agustín Btázquez y esposa, 
procedente del Jurado mixto de Caza- 
lia de ja Sierra, acordó resolverlo co
mo sigue: ;

Que procede revocar el fallo recurri
do. fijando la renta discutida en 15.003 
pesetas con 32 céntimos.

Madrid, -6 de Noviembre de 1933..—-El 
Presidente, Elíseo Cuadrao. .

Visto por la Sección de Ja Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral
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agrícola >el recurso número 320 sobro 
revisión Je renta de finca rústica se
guido entre D. Anastasio Gracia Jaime 
y doña Ursieina Molis Belasa, proce
dente del Juzgado de Almunia de Do
ña Godina, acordó resolverlo como si
gue:

Q«e procede confirmar el fallo recu
brido.

Madrid, 23 de Octubre de 1933.—El 
Presidente, Elíseo Cuadrao»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 193 3  aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión tem poral p re
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:
' “Excmo. S r.: Vicente Bernad Ar- 
mengol, mayor de edad y vecino de 
Castellón de la Plana, con domicilio 
en la callé Cayetano Huguet, número 
18, provisto de su cédula personal de 
la tarifá tercera, clase 11, núin. 4.515, 
expedida en Castellón de la Plana el 
16 de Enero último, ante V. E., res
petuosamente,

Expone: Que formula la presente 
instancia cumpliendo la resolución de 
Ja Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria de 20 de Diciem
bre próximo pasado* por la que se le 
señala el camino a seguir y forma de 
p roducir para obtener una resolución 
Javorafelé a la necesidad que se sien
te por los fabricantes de envases de 
Inaclera para frutas de conseguir la 
admisión temporal de madera de p i
no en rollizos hasta de 25 centímetros 
de diámetro,, para transform arlos en 
cajas para envases^ de frutas para la 
exportación.

Ajustándose a los artículos 7.° y 9.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, declarado ley de la República en 
16 de Septiembre de 1931, hace cons
tar:

Que el dicente es español y contri
buyente por industrial, por m  fábri
ca de envases de madera para frutas, 
y perteneciente a la Sociedad “Unión 
de Fabricaníes de Envases de Made
ra*,', con residencia en Castellón.

Que la naturaleza y clase de la m er
cancía a im portar es m adera de pino 
en rollizo hasta 25 centím etros de diá
metro.

Las operaciones a que ha de so me
terse-en el proceso de su industrializa- 
jCión, ron el aserrado mecánico, con- 
virtiendo los rollizos importados en 
tafekias y  testeros para cajas en cor

té destinadas. a envasar frutas para 
exportar.

El plazo en que ésta habrá de ve
rificarse es el de diez y  seis meses.

El emplazamiento del local en que 
ha de verificarse la transform ación 
será la Secretaría de su propiedad, si
ta en la calle C. Huguet, mím. 18, de 
Castellón.

Que como consecuencia de aquella 
transform ación del rollizo en cajas, 
sufre una merma del 22 por 100 en 
desperdicios y un 7 por 100 por pér
dida de humedad, por lo que de cada 
100 unidades exportadas habrán de 
deducirse 140.845 importadas.

La Aduana por donde habría de 
Importarse la mercancía sería la le  
Castellón o Port-Bou, exportándose 
por los comerciantes autorizados en 
los puertos de su predilección o con
veniencia.

La garantía de los derechos que a 
la Hacienda puedan corresponder ha
bría de computarse para una im por
tación de momento de 700 toneladas 
de madera de procedencia extranjera.

La concesión se solicita por el pla
zo de diez años, ínterin  la repobla
ción forestal de pinos maderables sea 
en cantidad que supere a la explota
ción intensiva de los aprovechamien
tos que hoy tiene lugar en déficit cre
ciente y lamentable desnivel.

Las salidas podrían acreditarse por 
declaraciones juradas de los exporta
dores, respecto a que las facturas que 
se incluyeran son para envases ex
portados al extranjero, según liquida
ción reducida a la unidad de peso to
tal o en la forma que determ ina el 
párrafo tercero del artículo 9.° del 
Reglamento,

Estima el dicente haber cumplido 
los requisitos necesarios y reunir las 
condiciones legales, así como haber 
razonado la entidad a que pertenece 
el dicente la conveniencia de la con
cesión que se interesa, por lo que a 
V. E., encarecidamente.

Suplica que, en atención a lo ex
puesto, tenga a bien ordenar se tra
mite reglamentariamente la presente 
solicitud-y, llegado el caso, conceder 
al ¿ícente la admisión temporal del 
rollizo de madera de pino hasta 25 
centímetros de diámetro, en las con
diciones expuestas o en aquellas que 
se determinen. «

Gracia que espera m erecer de Y. E. 
cuya vida sea duradera para bien de 
la República.

Castellón de la  Plana a 20 de Oc
tubre de 1933. — Vicente Bernad Ar- 
liTengoh—Rubricado.—Exorno. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria y 
Comercio y mediante escritos formu
lados por duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 14 de Noviembre de 1933. 
El Director general, P. R., Daniel Fer
nández Shaw.

M IN IST E R IO  D E  C O M U N IC A - 
CIONES

 DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En  uso de las facultades que me es-

tán conferidas, he tenido a bien dispo- 
S ner que el funcionario de 5.00-0 pesetas 

con destino en esta Dirección general* 
D. Rufino Pérez del Cerro, pase en 
comisión especial del servicio a 3a; 
Cartería de Tahal (Almería) por ei 
tiempo probable de nueve días y sin  
nueva orden, debiendo percib ir en 
concepto de dietas la cantidad que es* 

j tablece el Real decreto de 48 de Junio 
j de 1924, con cargo al artículo único* 
i capítulo 8.°, sección 6.a del presupues- 
¡ to vigente, ;
j Madrid, 16 de Noviembre de 1933/ 
| El D irector general, Serafín Ocón. 

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado de Presupuestos, Habili
tado' de la Dirección general y Ad
m inistrador principal dé Almería.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner pasen en comisión especial del 
servicio a las inmediatas órdenes del 
Sr. Administrador principal de Lugo* 
y por el tiempo probable de seis días, 
los funcionarios de 7.000 y 6,000 pese
tas, con destino en esta Dirección ge
neral, D. Lucio Palomares Millán y: 
D. Castor Meruéndano Diéguez, y los 
de 5.000 pesetas, con destino en la Ge
rencia de la Caja Posta] de Ahorros, 
D. Rufino Sanz de Ancos y D. Jeróni
mo del Valle Cáceres, por el de nueve 
días y sin nueva orden, debiendo per
cib ir en concepto de dietas la canti
dad que establece el Real decreto de 
18 de Junio de 1924, con cargo al ar* 
tículo único, capítulo 8.°, sección 6.® 
del presupuesto vigente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1933. 
El Director general, Serafín Qcón. 
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de la Dirección general, Geren
te de 3a Caja Posta] de Ahorros y 
Adm inistrador principal de Lugo.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, he dispuesto que el 
funcionario de 6.000 pesetas con des» 
tino en esta Dirección, D. Manuel Al- 
zamora Pastor, pase en comisión es
pecial de servicio a la Cartería de Na- 
via de Suarna, por él tiempo probable 
de seis días y sin nueva orden, de
biendo percibir en concepto de dietas 
la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 16 de Noviembre de 1933. 
El D irector general, Serafín Ocón. 
Señores Ordenador de pagos, Jefe de 

los Negociados de Presupuestos y; 
Centros y Enlaces, Habilitado de es
ta Dirección y Adm inistrador prin
cipa] de Lugo.


